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INTRODUCCJON 

En el presente trnbajo realizaremos un estudio acerca de las 

formalidades para efectuar el despido que seilala la Ley Federal del Trabajo 

en vigor; la manera de infonnar al trabajador sobre fa disolución de la 

relación laboral de acuerdo con ciertos requisitos,. Jos cuales deben ser 

cumplidos por el patrón. Asimismo,. de los efectos que se presentan por la 

omisión de tales requisitos o fonnalidadcs las cuales afectan al trabajador. 

Analizaremos la figura jurídica de prescripción,. de su 

fhncionarniento., del c1npleo de ésta en materia laboral; de los efectos que 

tiene hacia las partes de la relación de trabajo y del plazo que les dctcnnina 

la Ley para poder ejercitar su acción procesal ante los órganos 

jurisdiccionales competentes. 

Haremos una relación entre las dos instituciones citadas 

(despido y prescripción). Examinaremos Ja situación en la que queda el 

trabajador si no se cumple con los requisitos que indica la Ley para efectuar 

el despido, y por tanto deja de prestar sus servicios al patrón abandonando 

su fuente de trabajo. Si conservará su derecho para ejercitar su acción 

procesal contrJ el despido realizttdo después de transcurrido el ténnino que 

indica la Ley o lo perderá por el transcurso del ticrnpo,. a pesar de no 

proporcionarse el mencionado aviso de despido (fonnalidadcs). 



En el capitulo primero trataremos los conceptos generales,. los 

cuales son: el despido; las causas que lo originan. haciendo un estudio de las 

señaladas en la ley; así con10 el de prescripción. 

Dentro del capitulo scgtmdo se hará una resei\a de los 

antecedentes históricos de la institución de despido en nuestro Derecho. De 

su regulación a nivel federal. iniciando con la Constitución Política de 1917; 

de su reglamentación en las Leyes Federales del Trabajo de 1931 y 1970 

respectivamente. sin olvidar el Proyecto de Código Federal de Trabajo de 

1929. 

Por lo que hace al capitulo tercero plantcaretnos la fonnalidades 

para efectuar el despido (aviso por escrito y señalando las causas), de los 

efectos que se presentan cuando no se cumplen estos. Así como de la n1anera 

de realizar-Jos a través de la Junta competente. De la investigación 

administrativa que puede efectuar el patrón para acreditar la causa o causas 

de despido. 

Respeto del capítulo cuarto se estudiará a la prescripción 

cspccificamcntc,. relacionándola con el acto de despido. En que forma afecta 

tanto al patrón como al trabajador cuando no ejercitan su acción procesal 

para realizar la separación o contra ésta en cada caso. Si debe considerarse 

que corre la prescripción o no cuando se omite cumplir con el aviso de 

despido. De la 1nanera de c1np1earsc en el Derecho del Trabajo~ 

particularmente en su proccdirnicnto. 



CAPITULO PRIJ\fERO 

1 . Conceptos Generales. 

1 .1 . Concepto de Despido. 

1.2. Naturaleza Jurídica del Despido. 

1.3. Causas de Despido. 

1.4. Concepto de Prescripción. 
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CAPITULO PRIMERO 

1. Conceptos Generales. 

1 .1 . Concepto de despido. 

El acto unilateral de la voluntad. por conducto del cual el patrón 

da fin a la relación de trabajo,. tiene distintas denominaciones.. co1no 

rescisión,. resolución,. resolución Wlilateral,. revocación,. ruptura unilateral,. 

disolución unilateral,. desistimiento,. denuncia,. desahucio., despido. 

Pueden scllalarse algunas definiciones citadas por Ruiz 

Bcrzunza sobre qué se ha entendido por despido para los autores dentro de 

la Doctrina. 

Guillermo Cabanellas: .... Se entiende una declaración de voluntad 

unilateral,. por la cual el patrono expresa y concreta su propósito de extin&7l1ir 

el vínculo jurídico que lo une al trabajador a su servicio."" 

Manuel Alonso García: ··Es el acto unilateral de la voluntad del 

e1nprcsario por virtud del cual éste decide poner fin a Ja relación de 

trabajo." 



Ramírez Fonseca: ··uamamos despido a la ruptura del contrato 

:fundado o no en causa justa por voluntad unilateral del empresario . .,~ 

Néstor de Buen: •• ... un acto unilateral a virtud del cual el patrón 

da por tcnninada la relación laboral invocando una causa grave de 

incumplimiento imputable al trabajador:• 

Los actos que pueden producir la disolución de la relación de 

trabajo son: el despido~ el retiro y la terminación. 

A consecuencia de la muy variadas opiniones señaladas, 

podemos dar los tém1inos siguientes: despido como la causa que da fin a la 

relación de trabajo por motivos itnputablcs la trabajador; retiro como la 

causa que da fin a la relación de trabajo por motivos imputables al patrón; y 

tcnninación como la causa que da fin a la relación de trabajo por causas 

distintas al despido o al retiro.2 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931. se clasificó las causas 

justificadas de disolución de la relaciones individuales de trabajo en causas 

de rescisión y causas de terminación. 

La Doctrina y la Jurispn1dcncia las convirtieron en el principio 

técnico de clasificación de las causas que daban por concluidas las 

1 RUIZ BERZUNZA. Carlos Antonio. Circunsuncias E-..clu\entcs de Rc:soonsabilidad de los 
Trahajadorcs en el Dcspidn Tnllas. México. 1985. P. 120. 
:!MUÑOZR.AJ\..fON. Robcno. Derecho del Trnh:ljo. T.11. Porrüa. Méx.ico. 1983. P. 315. 



.. 
relaciones de trabajo. La nueva Ley (de 1970) tomó esta terminología. El 

prirner término sei\alado será objeto de nuestro estudio.3 

De La Cueva proporciona Ja siguiente definición: "'La rescisión 

es la disolución de las relaciones de trabajo,. decretada por tmo de sus 

sujetos, cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones."4 

Se puede decir que la rescisión es el resultado de ejercitar un 

derecho potestativo que tiene cada uno de los sujetos que intervienen en la 

relación laboral .. para el caso de que uno de ellos incumpla con sus 

obligaciones, por lo cual,. el titular de tal derecho puede hacer uso de él o no 

hacerlo. 

El ejercicio de esa facultad está sujeto a dctcnninadas 

condiciones: a) Un acto o una omisión, imputable a uno de los sujetos de la 

relación,. que tenga como consecuencia el incumplimiento de una obligación 

de la relación laboral~ b) EJ incurnplirnicnto que resulte del acto u omisión 

debe ser se11alado como grave~ ya que ese es el calificativo que se da en ta 

fracción XV del articulo 4 7,,. sobre las causas de rescisión señaladas en las 

otras fracciones que le preceden de la Ley vigente; c) El punto importante de 

Ja rescisión consiste en la circunstancia de que se trata siempre de un acto 

humano. 

J DE LA CUEVA. ;\.far-io. El Nue\"o Dcr-ccho M~ic:mo del Tralxlto T.I. Edidón Dccimascgunda. 
Pt.nnia. México. l<J'JO. P. 2-& l. 
"ldcnt. 



Lo anteriormente manifestado se desprende lo prescrito en el 

articulo 46 que dice: ••Et trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier 

tiempo la relación de trabajo,. por causa justificada,. sin incurrir en 

responsabilidad.n De ahí nace et principio de que cualquiera de los sujetos 

que intervienen en la relación de trabajo puede decidir la rescisión, ya que 

indistintainente pueden incumplir sus obligaciones~ 

En las relaciones de producción,. así con10 en las laborales, el 

inc1unplimicnto de las obligaciones de trabajadores y patrones en dichas 

relaciones originan lo que en la técnica civilista se ha dcno1ninado co1no 

rescisión de las relaciones de trabajo con todas las consecuencias jurídicas y 

económicas que se derivan de la Ley Federal del Trabajo. 

Es prudente señalar la crítica realizada por Tn1eba Urbina con 

respecto a los términos utilizados en el artículo antes citado al decir: uEs 

inexplicable que aún subsistan en w1a legislación nueva conceptos civilistas,. 

no obstante que nuestro derecho del trabajo e1nplea la auténtica terminología 

laboral en razón de la fm1ción revolucionaria del precepto,. por lo que 

usare1nos la tcnninologia de despido y retiro co1no se cn1plca en la fracción 

XXII del mencionado ·articulo constitucional ..... "' 

Aún cuando dentro de nuestro régimen nonnativo laboral, se 

conte1nplan relaciones individuales y colectivas de trabajo, la rescisión sólo 

~Ibídem. r. 2-'l. 
"'TRUEBA URBJNA. Alberto. Nuevo Dci-cc....h..o_d!!..!..Tgh;;IJQ. Edición Sc~t.a. Poi-ria.a. MC.~co. l'JSJ. P. 301. 
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se aplica a las primeras.. pues no está señalada disposición normativa 

aplicable a la rescisión de una relación colectiva de trabajo., como se 

presenta en el contrato individual. 

La rescisión de la relación de trabajo presenta determinadas 

caractcristicas como son: 

l. Es un acto Wlilateral; es Ja conducta realizada por w10 solo de 

los sujetos de la relación laboral. 

JI. Es w1 acto potestativo; en el caso de presentarse w1a causa 

de rescisión de Ja relación laboral., el sujeto que tiene ese derecho .. puede 

ejercitarlo o abstenerse. 

JU. Es un acto formal; se debe dar aviso al trabajador por 

escrito y señalando las causas de rescisión, confonne a lo establecido en Jos 

últimos párrafos del articulo 47 de la Ley Laboral, de lo que se desprende 

que es una obligación a cargo del patrón.7 

El despido es unilateral y potestativo. ya que depende de la 

voluntad de una de las partes de la relación laboral., en éste caso del patrón; 

manifestación de la voluntad que puede presentarse en forma expresa o 

"DAVALOS MORALES. JosC. Derecho dd Trahajp l. Edición Quinta. Porrúa. MC..xico. l'.14-J-I. P. 1-10. 
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tácita. entendiéndose por ésta última la que resulta de hechos o actos que 

autoricen a presumirlo. 

El despido es un acto f"onnal. pues el patrón debe dar aviso al 

trabajador por escrito de la fecha y causa o causas que dan .. origen a la 

separación o rescisión.8 

Tomando en cuenta las opiniones citadas, nosotros 

consideramos que lo correcto es utilizar los conceptos despido y retiro como 

se emplea en la fracción XXII del artículo l 23 Constitucional, compartiendo 

la idea de Trucha Urbina al señalar que el Derecho del Trabajo empica la 

auténtica tcnninologia laboral. 

Lo anterior es rcafim1ado si seguimos lo tnanifcstado por 

Muñoz Ran1ón al hacer una clara distinción entre despido y retiro? indicando 

que el primero se presentará por causas imputables al trabajador, en tanto 

que el segundo se dará al ser responsable el patrón. 

Dando uria definición sobre despido consideramos que es: Un 

acto unilateral de voluntad a cargo del patrón por medio del cual se disuelve 

la relación laboral por causas imputables al trabajador. 

11 RU1Z BERZUNZ.A .. Carlos Antonio. Op. cit. P. 123. 
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En virtud de Jo anterior,, dirernos que el ténnino rescisión no es 

el idóneo,, porque 110 hace una distinción cuando Ja causa de disolución es 

imputable al trabajador o al patrón,. concepto que se utiliza como sinónirno 

en la Ley. 

l .2. Naturaleza Jurídica del Despido. 

Para Néstor de Buen: .. El despido es catalogado por Ja Ley 

como una fonna de rescisión .. esto es,, un acto unilateral a virtud del cual el 

patrón da por tcnninada la relación laboral invocando una causa grave de 

incumplimiento irnputablc al trabajador."") 

Observándolo desde otra perspectiva,. el acto unilateral de 

volw1tad del patrón rnanifcstada por conduelo del despido,. no forzosruncntc 

produce la ruptura del contrato o relación. Si el despido es justificado. puede 

ser que el trabajador lo admita o no; si lo admite queda roto el vinculo; si no 

lo admite y opta por demandar la reinstalación con fundamento en el articulo 

48 de la Ley Federal del Trabajo. por estar en trámite el asw1to Uuicio). la 

n1ptura se consmnará hasta que cause ejecutoria el laudo que absuelva al 

patrón de la pretensión del trabajador. 

Ahora bien~ si el despido es injustificado,. la ruptura se presenta 

si eJ trabajador Jo acepta con o sin inden1nización o si el patrón opta por el 

9 0f;_BUEN LOZANO. NCstoi·. Derecho del TrJlxlio. T.IJ. Edición No'\·crt.:1. Po..-nia. MC:<lco. J!><J2. P.86. 
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pago de Ja indemni7...ación para los casos seilalados como excepciones del 

anículo 49 de la Ley antes citada, si el trabajador opta por demandar la 

reinstalación y no se encuentra en af&JUno de los casos del articulo 49,. la 

ruptura quedará igualmente sujeta al laudo que se dicte por la Autoridad del 

Trabajo por consecuencia aquel cause ejecutoria}º 

Puede decirse que la rescisión llevada a cabo por t;I patrón,. no 

termina por sí sola con fa relación laboral. En todo caso estará ·sujeta a Ja 

confirmación de su validez que hagan Jos Tribunales del Trabajo. Por lo que 

no debe de confundirse el derecho de dar por tcnninada fa relación n1ediante 

el despido,. con Ja tcnnina~ión 1nisma. Se presenta una condicionante 

procesal. pues entre el despido patronal y su confinnación existe un lapso de 

suspensión de Ja relación laboral. Si el Tribunal de Trabajo conlinna el 

despido justificado,. éste será por Jo tanto válido; por el contrario si Jo 

declara corno injustificado todos los derechos del trabajador se actualizarán 

por no ser válido el despido. 11 

Por regla~ en cualquier contrato de tipo civil,. el incumplitniento 

de las obligaciones contraidas por las partes en el n1isrno, da derecho a Ja 

otra a rescindirlo. En este sentido el contrato de trabajo pudiera parecerse a 

un contrato civil. ya que la Ley Federal del Trabajo otor!.'a el derecho de 

rescindirlo tanto al patrón como al trabajador .. corno se puede apreciar en Jos 

artículos 46, 47 y 51. 

1ºRAMiREZ FONSECi~. Fr:mcisco. ~Edición Nmcna. P.Jc. MCxico. JfJK9. P. -IS. 
11 DE BUEN LOZANO. NCs1or. Op. cit. P. H6. 
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Asimismo, debemos señalar que en los contratos civiles la 

rescisión normalmente se hace valer ante el juez y hasta que se dicta 

sentencia favorable opera aquella. No así en 1nateria del trabajo, en ésta la 

rescisión laboral opera de inmediato, esto es, porque el patrón separa a) 

trabajador y en dado caso queda expuesto a las responsabilidades de un 

despido injustificado, si es que el trabajador Jo demanda y tiene fallo 

favorable por parte del Tribunal de Trabajo. 12 

El despido no conlleva la extinción de la relación de trabajo, ya 

que esa extinción está sujeta a la condición de que la autoridad laboral 

confinnc la validez del despido~ en tanto esto sucede se presenta un periodo 

de espera que en realidad es una suspensión de Ja relación laboral corno ha 

quedado citado antes. 

En el momento que la autoridad laboral confirme la justificación 

del despido~ fa relación laboral se cxtin!,.'ltirá. En caso de ser considerado 

injustificado, la relación laboral no se dará por tcnninada, y por lo tanto 

procederá la reinstalación del trabajador si éste ejercitó la acción de 

curnplitniento de contrato; si por el contrario ejercitó la acción de 

indemnización, la relación se dará por tcnninada con el pago de la 

inde1nnización y dernás prestaciones solicitadas.11 

•::GUERRERO. Euqucrio. l\.bnual d&: Derecho del Tr.tbajo Edición I:kcimosCptim.a. J>orrúa. ~!Cxico. 
J 9<.JO. P. 273. 
uDAVALOS MORALES. JosC. Op.c:it. P. 1"'6. 
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Podemos decir sobre la naturaleza jurídica del despido. que se 

ha considerado como la fbnna de dar por concluida la relación laboral entre 

patrón y trabajador. 

Sin embargo, analizando las diversas opiniones de los autores 

citados notamos que el despido no forzosamente conlleva a Ja eficaz 

tenninación del vínculo de trabajo, pues está sujeto a la condicionante de que 

tal situación sea declarada así por la Autoridad del Trabajo que es la 

competente para decidir si fue justificado o inju~tificado. 

Es decir. el despido no opera de pleno derecho. para dar por 

disuelta la relación de trabajo, sino por el contrario continuará y se 

presentará en el momento que sea se1lalado por Ja Junta de Conciliación y 

Arbitraje como justificado, es decir, sin que exista responsabilidad del 

patrón. 

1 .3. Causas de Despido. 

En las relaciones de trabajo se presentan diarüunente acciones u 

omisiones a cargo de los trabajadores que tienen como resultado un 

incmnplirnicnto t,.>Tave de sus obligaciones .. y es complicado continuar con Ja 

relación laboral .. por lo tanto aquellas se sancionan con el despido. 
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En el artículo 47 de la Ley Federal del trabajo se describe una 

serie de causas de despido en sus pri1ncras catorce fracciones, y en la 

fracción XV del mismo precepto, se abre la posibilida<J para distintas 

causales a las señaladas.. las cuales han de ser análogas y e.Je igual .fonna 

graves. 

Las causas de despido tienen ciertas características,. como lo 

señala Muñoz Ramón,. a las cuales les atribuye los siguientes rasgos: 

"'"'a) Se trata de acciones u omisiones que implican un 

incumplilnicnto de una obligación constitutiva de la relación de trabajo. 

b) Conforme a lo descrito por el artículo 47, fracción XV. el 

incumplimiento por acción u ornisión debe ser grave. 

e) El incwnplirnicnto grave de las obligaciones para que sea 

constitutivo de una causal del derecho de despido requiere que el trabajador,. 

autor de la acción u omisión, pueda comportarse.. en el caso concreto,. 

conforme a su deber."~14 

Es indispensabJc para que se produzca una causa) de despido,. 

que se manifieste un acto u omisión que contenga un incurnplimicnto grave 

1""MU1'10Z RAMON. Roberto. Op.c1L P. 318. 
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de Jas obligaciones y que haya sido consecuencia de ese hacer o no hacer del 

trabajador que pudo cotnportarse de acuerdo a su deber.15 

Las causas de rescisión (despido) están clasificadas en dos 

f"onnas: l.- Las que están sei\aladas cxpresmnente en la Ley; 2.- Las 

análogas que considere la Junta de Conciliación y Arbitraje calificándolas de 

igual fonna como graves. Las primeras a su vez se dividen en: a) Causas 

generales, que se aplican a todos los trabajadores y patrones; b) Causas 

especificas para cada uno de los trabajos especiales conte1nplados en la Ley. 

El sistema legal en materia del trabajo, es rígido, contrario al 

sistc1na civilista que admite la autono1nia de la voluntad, ya que sólo ad1nitc 

las causas expresamente previstas y las reconocidas por las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje,. por lo que las causas que llegaren a ser señaladas 

por los trabajadores y patrones como nuevas no tendrán ningún efecto. Pero 

así 1nis1no, pennitc cierta flexibilidad,. ya que los hechos constitutivos de las 

causas expresas deben ser analiz..1dos por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y determinar si son constitutivas de las causas señaladas o 

alegadas,. así como por la facultad que tienen las Juntas de reconocer causas 

análogas a las descritas en la Ley Federal del Trabajo. 16 

En relación a éste último aspecto Euqucrio Guerrero señala: 

.... Este sistema parece pcñcctamcntc justificado, pues el Legislador no puede 

1 'Ibtdcm. r .. 119. 
1
"' DE LA CUEVA Mario. Op. cit. P. ::!42. 
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prever lodos los diferentes aclos que el trabajador pueda realizar en la 

negociación y que ocasionan graves trastornos. tan serios como los que 

fueron objeto de consideración especial .. en las demás fracciones del citado 

artículo. ·ni? 

Entre las causas de despido señaladas en el articulo 4 7 de Ja 

Ley Federal del Trabajo encontramos las siguientes: 

.. Articulo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo. 

sin responsabilidad para el patrón: .. 

u.r. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo 

hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los 

que se atribuyan al trabajador capacidad. aptitudes o facultades de que 

carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta 

días de prestar sus servicios el trabajador;"" 

En esta causal se pueden encontrar Jos SÍ!:,TUientcs elementos: 

1) Un engaño que consiste en la conducta realizada por los 

trabajadores o sindicatos por 1ncdio de la cual alteran la realidad al presentar 

como ciertos hechos falsos que inducen al patrón a un error. 

11 GUERRERO, Euqucrio. Op.cit. P. 27-1 



2) La alteración de la verdad se realiza con certificados o 

ref'crencias falsos. 

Los 1nedios utilizados para crear una idea distinta a la realidad 

deben ser constancias o infonnes por medio de Jos cuales se atribuyen como 

ciertos atributos de los que en realidad carece el trabajador. 

Las constancias e infonncs utilizados para cngai\ar deben ser 

tan reales que hagan creible la rnentira .. que llegue al extremo que el patrón 

realice la contratación del trabajador. 

3) La alteración de la verdad consiste en atribuirle al trabajador 

capacidad,. aptitudes o facultades de que carezca. 

Consiste en atribuirle al trabajador detenninadas cualidades 

relacionadas a su talento, habilidades,. destrezas., competencia o preparación 

de las que en realidad no posee.'" 

.. 11. Incurrir el trabajador. durante sus labores, en fallas de 

probidad u honradez, en actos de violencia~ ainagos, injurias o malos 

tratamientos en contra del patrón sus fan1Hiarcs o del personal directivo o 

administrativo de la empr-csa o establccimicnto7 salvo que medie pr-ovocación 

o que obre en dcf"ensa propia;"" 

1
" MUi'.loz RAMON. Robcno. Op.cit. P. J20. 
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En esta fracción se estudiará por separado Jos motivos 

principales de despido señalados, primeramente en lo que se refiere a la falta 

de probidad u honradez. 

Analizando por un principio ta diferencia que existe entre la 

jurisdicción penal y la jurisdicción laboral, se puede apreciar que un hecho 

ilicito puede ser juzgado conforme al procedimiento y la Ley penal, y llegar a 

ta conclusión que la persona no es culpable~ pero ese misn10 hecho, 

conforme a tas leyes y procedimiento laboral, puede constituir una falta 

grave que amerite una sanción. 

Ton1ando en cuenta to anterior, es importante no confundirse 

cuando la Ley señala, como en el caso en estudio, al hablar de falta de 

probidad u honradez y pretender que se trate de un delito contra la 

propiedad, ya que puede ser que la falta de probidad no integre un delito 

propimncntc, pero puede llegar a ser causa de despido. 

La probidad debe comprenderse co1no 1a rectitud .. ta hon1bria de 

bien .. la decencia en el obrar .. la lealtad, de tal fonna que una t31ta de 

probidad no necesariamente constituye un delito contra 1a propiedad.19 

El concepto durante las tabores dcbc1nos interpretarlo como: 

durante la jon1ada de trabajo. Las faltas de probidad u honradez pueden ser 

1YGUERRERO. Euqucrio. Op.cit. P. 277. 
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realizadas en contra del patrón (persona fisica o moral). En la descripción de 

ésta causal no seilala que familiares se refiere, por lo que aplicando por 

analogfa la fracción 11 del artículo 51, dichos familiares son: padres. hijos o 

hennanos. 

La f"alta de probidad u honradez en contra del cónyuge del 

patrón. no obstante de no existir un vinculo familiar, sino conyugal y no estar 

considerada ésta situación dentro de la causa), puede considerarse como 

grave tomando en cuenta la fracción XV de) citado artículo. por ser w1 caso 

análogo. 

En cuanto al personal administrativo o directivo del patrón, son 

aquellas personas que se encargan de administrar y dirigir Ja prestación del 

trabajo subordinado y los bienes de la empresa. 

En SCl:,."llida co1no segundo lugar estudiaremos los conceptos de 

actos de violencia, runagos, injurias o n1alos tratrunicntos. co1no causas que 

motivan el despido. 

Por conducto de Jos amagos se atcmoriz.a a una persona. 

dándole a entender por medio de la palabra o por señas que se le va a causar 

un n1al futuro en contra de su persona o sus bienes. 
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Las injurias son las expresiones dirigidas con Ja intención de 

causar humillación o de lesionar la dignidad de la persona. 

En cuanto los actos de violencia éstos pueden ser fisicos o 

morales. La violencia fisica es Ja fuerza material aplicada directamente al 

cuerpo de la persona. 

La violencia moral, se identifica en cierta fonna con Jos arnagos,. 

pero ésta consiste en afectar psicológicaJTiente a una persona con Ja an1cnaza 

de que se le va a causar un daño grave. 

Así mismo, debemos diferenciar entre provocador y provocado. 

El provocado será aquél que en respuesta a Ja agresión, a1nat,.JUe., injurie o 

golpee al provocador. Si el provocado es el trabajador y para repeler la 

agresión en contra de su persona o bienes utiliza alguno de estos inedias, no 

habrá causal de despido, no será rcsponsable:20 

u111. Co1nctcr el trabajador contra algw10 de sus con1pañeros, 

cualquiera de Jos actos enumerados en Ja fracción anterior, si con10 

consecuencia de ellos se altera Ja disciplina del lugar en que se dcscmpefie el 

trabajo;" 

~1 MUÑOZ RAMON. Roberto. Op.cil. P. 326. 
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Por compruleros de rrabajo se debe cnlcndcr a lodos aquéllos 

sujetos que dentro de una misma c1nprcsa o establecimiento prestan sus 

labores o servicios sin estar subordinados los unos a Jos otros. Así de esta 

fbnna puede haber diversos tipos de niveles de compaílcrismo,. pero siempre 

y cuando no exista subordinación por una jerarquía. 

La disciplina del lugar de lrabajo es el orden y la regularidad 

con que se desempcrlan las labores en la crnprcsa o cstablccirnicnto fuente 

del mismo. 

Es indispensable que para que esas faltas de probidad o malos 

tratos integren una causal de despido se produzca una alteración de ese 

orden y regularidad.21 

hlV. Con1cter et trabajador,. fi1cra del servicio,. contra el patrón,. 

sus farniliares o personal directivo o ad1ninistrativo,. alguno de Jos actos a 

que se refiere la fracción 11,. si son de ta] manera graves que hagan imposible 

el cumplimiento de la relación de trabajo~'' 

Consiste en que el trabajador corneta faltas de probidad u 

honradez, actos de violencia,. amagos, injurias o n1alos tratainientos en contra 

del patrón,. sus fam-iliarcs o personal directivo o ad1ninistrativo fuera de Ja 

:-i lbidcm. P. 321J. 
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jornada de trabajo, siempre y cuando por la gravedad del acto se haga 

imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

Es claro que con la expresión hacer imposible se intcnla 

remarcar que la realización de la conducta indebida del trabajador es de tal 

trascendencia que la continuación de Ja relación de trabajo resulta 

inconvenientc.22 

""Y. Ocasionar el trabajador,. intcncionahncnte, perjuicios 

1natcriales durante el dcscn1pcílo de las labores o con motivo de ellas, en los 

edificios,. obras,. maquinaria,. instnunentos,. materias primas y de1nás objetos 

relacionados con el trabajo;"" 

Nuestra Ley utiliza el ténnino perjuicios en el sentido 

gramatical de dailo .. menoscabo o dctri1ncnto,. y no en el término civil de 

ganancia licita dejada de percibir. 

Por Jo cual,. ocasionar daños 1natcrialcs consiste en que por 

medio de proccdirnicntos quimicos 9 fisicos o rnccánicos se perjudique una 

cosa rnatcrial o se le imposibilita para poder ser utili7..ada. 

La intención consiste en que el trabajador dclibcradarncnte 

desea causar un daño n1aterial. Esrc debe ser durante las labores de trabajo. 

=oE BUEN LOZANO. NCs1or. Op.ciL P.9..J. 
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Los instrumentos que se afectan son bienes muebles o 

inmuebles Jos cuales deben estar estrechainentc relacionados con el trabajo 

que se desarrolla. 

"VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 

~cción anterior siempre que sean graves,. sin doto,. pero con negligencia tal, 

que ella sea la causa única del perjuicio; .. 

En ésta causal se presenta un hecho consistente en una acción u 

omisión negligente a cargo del trabajador. Esta negligencia es en si una 

imprudencia,. una imprevisión, un descuido. 

Para que ésta negligencia pueda integrar una causal de despido .. 

es indispensable que el dai\o producido haya sido previsible por el 

trabajador, de acuerdo a su capacidad personal y el puesto que d~sc1npcña y 

que pudo haber sido evitado con distinto comportamiento. 

Al señalar la Ley que los daños sean graves. abre la posibilidad 

a daños leves. 

Debe existir una relación de causalidad entre la acción u 

omisión negligente y el daño material grave, ésta se presentará cuando las 
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acciones u omisiones imprudentes por su sola presentación causen un dat1o 

grave.2:. 

""'VII. Comprorneter el trabajador,. por su imprudencia o 

descuido inexcusable .. la SCbY\1ridad del establecimiento o de las personas que 

se encuentren en él;n 

Cuando los trabajadores ponen en situación de peligro por su 

imprudencia o descuido inexcusable la seguridad del centro de trabajo o de 

las personas que se encuentran en él.. como son co1npañcros de trabajo y 

personal administrativo .. se produce w1a de las causales de despido que no 

tienen discusión. Es claro que no se trata de una causal en la cual 

necesariainente debe presentarse o producirse el daílo,. basta con que sólo se 

produzca el peli!,YTO,. que exista la posibilidad de realizarse,. es decir .. es la 

posibilidad de que se produzca in1ninentcmcntc un mal~"' 

.... VIII. Cornetcr el trabajador actos inmorales en el 

establecimiento o lugar de trabajo;"· 

Lo inrnoral puede explicarse tornando en cuenta a la moral que 

es lo contrario. La 1noral la cual se rnanificsta por medio de las buenas 

costumbres .. es un concepto cultural ... que tiene dctcnninado peso sobre un 

conjunto de personas en un determinado lugar y tiernpo. 

ZJ MUÑOZ RAMOS. Rohcno. Op. cit. PP. J:\0.3J2. 
:.t DE BUEN LOZANO. N6tor. ()p.cit. P. 96. 
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Siendo por lo tanto un concepto cultural. para dctenninarlo debe 

tomarse en cuenta la valorización social existente en una época,. comunidad y 

lugar determinado. 

Por lo que puede decirse que los actos inmorales son aquéllos 

actos que van en contra de las buenas coslumbrcs. 

Para Muñoz Ratnón son actos en contra de las buenas 

costumbres: uconcrctamcntc: escribir o pintar en las paredes de Jos locales 

de trabajo palabras y dibujos pornográficos. exhibir el trabajador en el área 

de trabajo sus panes pudendas. ejecutar lubricidades públicamente en el 

centro de labores,. etc. """25 

En este caso,. para juzgar en un mo1ncnto y Ju.gar determinados 

sobre lo que es moral o inmoral,. se ha dejado la tarea a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

que rcsucl\<"311 si un acto es confonne o contrario a las buenas costwnbrcs .. 

porque se considera que poseen el concepto cultural de moralidad que 

domina en una comunidad en un momento y lugar dctcnninados76 

.... IX. Revelar el trabajador Jos secretos de fabricación o dar a 

conocer asuntos de carácter reservado~ con perjuicio de Ja crnprcsa;u 

:sMUÑOZ RAJ\.tON. Robcno. Op.cit. P. 33-1. 
:AJdcnt. 
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Los secretos de fabricación comprenden todas las Eonnas de 

fabricación que no se pueden patentar .. o que alm no han sido patentadas,. y 

abarca desde Jos más complicados conocimientos científicos y tecnológicos 

utilizados en los procedimientos y técnicas industriales de producción hasta 

las más sencillas prácticas manuales ctnpleadas con ese fin. 

fndepcndienterncntc de Jos secretos de fabricación,. existen 

asuntos de carácter reservado de tipo comercial o administrativo .. los cuales 

son cuidadosamente conservados por las c1npresas. 

Todas estas clases de secretos son protegidos por la Ley 

Federal del Trabajo .. tal como está prescrito en la fracción XIII del artículo 

134.27 

Por lo general en toda en1prcsa hay ciertos documentos que sin 

ser propiarnente scc.-etos, contienen infonnación o planes que al darse a Ja 

publicidad p.-oducirian perjuicios a los patrones, como son Jos estudios 

económicos, fiscales,. laborales o técnicos. Regularmente esos docun1cntos 

son rnancjados po.- pe-.-sonal de confia1v .. a,. pero hay ocasiones que en su 

elaboración intervienen trabajadores sindicalizados y para éstos como para 

aquéllos será aplicable esta causal de despido.2 K 

~., lbidcm. P . . lJ5. 
~GUERRERO. Euqucrio. Op.cit. P. 282. 
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ux. Tener el trabajador 1nás de tres f'altas de asistencia en un 

periodo de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa justificada;~• 

El trabajador tiene la obligación de p.-csentarsc a sus labores y a 

no faltar a ellas sin Ja autorizacióu del patrón. 

La no asistencia por uno o dos días puede sancionarse, pero la 

repetición de la falta de asistencia por más de tres veces en un periodo de 

treinta días, produce Ja rescisión del contrato. Ocasiona una causa de 

despido. 

Para que se integre esta causal .. no es necesario que las cuatro 

faltas o más de asistencia sean consecutivas,. sólo que se presenten dentro de 

un período de treinta días,. como se señala en la fracción citada. 

El trabajador además. debe faltar sin penniso del patrón y sin 

causa justificada .. para evitar esto .. aquél debe rendir la justificación ante el 

patrón~ no debiendo rendirla postcriorn1cntc ante los Tribunales del Trabajo 

después de realizado el despido, pues ya no tiene caso dernostrar el motivo 

de la falta.29 

La idea de falta de asistencia es clara cuando el trabajador no 

concurre a sus labores y es una jornada continua~ el problcrna se presenta en 

algunos casos corno son los siguientes: 

:9 lbidcm. P. 28J. 
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a) Cuando el trabajador se presenta en hora posterior a Ja. de 

entrada o después de pasada la tolerancia., y co1no consecuencia el patrón le 

i1npidc ingresar al centro de trabajo. 

El trab.ajador tiene la obligación de presentarse a laborar dentro 

de la hora indicada de entrada o de tolerancia y no a la que él considere. Por 

Jo tanto existe falta de asistencia por estas causas. 

b) Cuando el trabajador tiene tu1a jornada discontinua., acude a 

un periodo de la jornada y no concWTc en la otra. En éste supuesto el 

trabajador debe presentarse a Jos dos períodos de que consta la jornada. La 

falta de asistencia a una de ellas debe considerarse como una falta. Esto en 

virtud de que Ja Ley no exige que la falta se integre de lajon1ada cornplcta. 

Las distintas clases de faltas., por lo antes señalado., pueden ser 

por: faltar a una jornada nonnal; faltar por llegar tarde y habérsele i1npcdido 

entrar; faltar a una parte de la jornada discontinua,. es decir., 111edia falta. 

Por lo que debe de entenderse por n1ás de tres faltas de 

asistencia.,. independientemente del tipo de falta cuando sumadas den co1no 

resultado no tres ni tres y media., sino cuatro o 1nás faltas?" 

"°MUÑOZ RAMON. Roberto. Op.cit. P. JJ7. 
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··x1. Desobedecer el lrabajador al patrón o a sus representantes, 

sin causa justificada .. siempre que se trate del trabajo contratado;n 

El articulo 134, fracción 111, está intimruncnte relacionado con el 

artículo 47., fracción Xl, ya que sctlala: uson obligaciones de los 

trabajadores: desempeñar el servicio bajo la dirección del patrono o de su 

representante .. a cuya autoridad estará subordinado en todo Jo concerniente al 

trabajo." 

Por lo que puede decirse que la fracción XI es una sanción por 

el incumplitniento de esta obligación a cargo del trabajador. 

Del estudio de estas disposiciones se desprenden los siguientes 

puntos: en primer lugar .. una orden del patrono o de su representante; en 

segundo lugar, que la orden se refiera al trabajo que deba prestarse; y en 

tercer lugar, que Ja desobediencia sea sin causajustificada.31 

En cuanto al primer punto: la subordinación que es la 

característica principal del contrato de trabajo, contiene la obligación del 

trabajador de obedecer las órdenes del patrón,. de tal fonna que si el primero 

se niega a cumplir los 1nandatos del segundo .. queda perfectmnente integrada 

la causal de rescisión (despido) que contempla la Ley. 

JI DE LA CUEVA. Mario. Op.cil. P. 247. 
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Por lo que se refiere al segundo punto, por la grnn importancia 

que tiene indicar el trabajo, objeto del contrato correspondiente, es necesario 

no llegar al extremo de querer serlalar cuidadosamente las actividades a 

desarrollar por el trabajador, por lo que Euquerio Guerrero comenta al 

respecto: u10 más correcto es se11alar Ja carnctcristicas de Ja cJasc de trabajo 

pnra la que se contrata al obrero y entonces si se podrá conocer,. tanto por el 

patrón con10 por el trabajador, cuáles son las órdenes que el primero está 

capacitado para dictar y el segundo obligado a obedecer. '"32 

Finalmente en relación al tercer punto Mario De la Cueva 

señala: '"'Es importante poner de relieve esta idea de causa justificada: el 

término posee una significación objetiva, porque la causa justificada no 

puede ser Ja voluntad subjetiva de no hacer algo; por consiguiente, debe 

existir una razón para Ja negativa9 la que puede ir desde Ja circWlstancia de 

que lo ordenado no coincida con el trabajo que debe cumplirse~ hasta el 

peligro que pueda significar para la vida del trabajador."" 

'"XJI. Negarse el trnbajador a adoptar las medidas preventivas o 

a seguir los procedimientos indic¿]dos para evitar accidentes o 

cnf'cnncdadcs;"" 

En esta fracción se au1oriza al patrón para despedir al trabajador 

que se niega a adoptar las n1edidas preventivas o a SCJ;.9"uir Jos procedimientos 

':.GUERRERO. Euqucrio. Op.ci1. P. 286. 
·11 DE LA CUEVA. 1\,fario. Op.ciL PP. 2..& 7-24~. 
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indicados para evitar accidentes o cnrcnncdades. Este precepto está 

destinado a proteger la salud del trabajador.3-1 

Las medidas de seguridad tienen corno finalidad dis111inuir Ja 

peligrosidad en el trabajo y las medidas de hi¡,-icnc reducir la insalubridad del 

n1edio arnbientc para poder proteger Ja vida y salud de Jos trnbajadores que 

prestan sus servicios en los Jugares de trabajo. 

La obligación de adoptar la medidas de seguridad e higiene, es 

una obligación del trabajador ~inculada al trabajo contratado. 

Con base en lo anterior, la negativa a adoptar las n1edidas 

señaladas constituyen una causal de despido por desobediencia a una orden 

relacionada al trabajo a desarrollar. 35 

··x111. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

embria!,.'l.lez. o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo 

que en este último caso,. exista prescripción médica. Antes de iniciar su 

sen..icio, el trabajador deberá poner el hecho en conochnicnto del patrón y 

presentar Ja prescripción suscrita por el 1nédico;"" 

Esta causal aclúa en contra de tm problema de Ja sociedad con10 

es el de Ja ebriedad. En cicna fon11a trata de iJnpcdir un grave riesgo a Ja 

~DE BUEN LOZANO. Néstor. Op.cil. P. IO:l. 
>~ Mui':oz ff..t.'\.MON. Robcno. Op.cit P. J.J7. 
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empresa, ya que el trabajador que acude al centro de labores en estado de 

ebriedad pone en peligro tanto a sus eompailcros de trabajo como a él 

misrno.36 

Un trabajador o cualquier otro persona se encuentra en estado 

de ebriedad cuando por haber ingerido bebidas alcohólicas tiene 

determinados síntomas como son Jos siguientes: cJ :J:Hcnto alcohólico, 

congestión de Ja cara, ojos enrojecidos, dificultad en cJ hablar, movimientos 

tambaleantes y turbación pasajera de las facultades m
0

cntalcs. 

Por Jo que hace a Jas drogas enervantes (cstupcfacícntcs o 

psicotrópicos) consisten en cualquier sustancia mineral,. vegetal o aniJnaJ 

rnedicamentosa de ctCctos cstirnuJantcs. caln1antcs.. depri1nentcs o 

· soporíferos que alteran el sistema neJVioso. 

A Ja droga enervante que produce cf'cctos soporíferos (relaja Jos 

músculos y entorpece los sentidos) se Ua.n1a cspccíficruncntc nnrcótico. 

Por Jo que estar bajo la influencia de una droga enervante 

consiste en estar so1nctido a Jos efectos scilalados,. que tienen como 

consecuencia Ja alteración del sistema nervioso,. por el consumo de las 

citadas sustancias. ·17 

w.DE BUEN LOZANO. Néstor. Op.cit. r. HM . 
.J! MUÑOZ RAMON. Roberto. Op.cil rr. 3 ... 7 :!tº J-UC. 
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Esta fracción contiene w1a excepción en Jo referente a los 

narcóticos o drogas cncr.tantcs: que exista prescripción 1nédica. En éste caso 

el trabajador deberá hacer del conocimiento del patrón esta circunstancia y 

presentar la prescripción médica. Esto en virtud de que en muchas ocasiones 

se encuentran en trata1niento tnédico.38 

'~XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador tma 

pena de prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y .. 

La fracción en estudio se refiere al hecho de que se haya 

dictado sentencia que haya causado ejecutoria, Ja cual imponga al trabajador 

una pena de prisión, por lo que le impide el curnplimicnto de la relación de 

trabajo. 

Así mistno,. el hecho de que el trabajador esté sujeto a prisión 

prcvcntiv¡¡ da como resultado la suspensión de las relaciones de trabajo,. 

siempre y cuando se dicte finalmente una sentencia que to absuelva;'9 

Por lo antes señalado,. puede decirse que la prisión preventiva 

produce una causal de suspensión de ta relación de trabajo; en tanto la pena 

de prisión ocasiona una causal de despido. 

:no DE BUEN LOZANO. Néslor. Op.cil_ P. JO-J. 
3~GUERRERO. Euqucrio. Op.c1t. PP. 288 y 289. 
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La pena de prisión en resumen., consiste en la privación de la 

libertad, en una cárcel o colonia penitenciaria, itnpucsta por una sentencia 

judicial condenatoria., como castigo por la co1nisión de un delito. 

La pena de prisión para integrar una causal de despido, debe de 

haber sido iinpuesta por una sentencia que haya causado ejecutoria y que le 

imposibilite aJ trabajador llevar a cabo el cu1nplimicnto de la relación 

laborat.40 

u.xv. Las análogas a las establecidas en las fracciones 

anteriores, de Í!,7Ual manera graves y de consecuencias sc1ncjantcs en Jo que 

al trabajo se refiere." 

En la fracción en estudio se contcrnpla a la analogia corno un 

procedimiento de integración para nuevas causales de despido, no previstas 

por la Ley. 

Para que se presente la analogía se necesita que concurran 

algunos requisitos como son: a) La causa manifestada debe ser análoga a 

alguna de las enumeradas cxprcsmncnte; b) Ha de ser grave~ es decir,. ha de 

contener wt incuntplimicnto grave,. de una obligación principal; e) Las 

consecuencias del incumplimiento sobre el trabajo debe de ser de 

caractcristicas parecidas a Jas que produciría una causa de despido señalada 

en la Lcy:' 1 

""' P...fUÑOZ R.Af\.10N. Roberto. Op.cit. PP. 3-49 y 350. 
"'1 DE LA CUEVA. l\.brio. Op.ciL P. 2..19. 
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Después del estudio de Jas distintas causas de despido,. 

podernos decir que éstas tienen por finalidad mantener el orden dentro de los 

centros de trabajo para el desarrollo de las actividades que se realizan ahí. 

Así mismo, mantener un an1biente de .-espeto entre las distintas 

pcrsonns que ~e encuentran en Ja c1nprcsa como son: trabajadores, 

co1npaílcros de éstos; personal directivo, administrati\.·o; patrón y fainiliarcs 

de éste en su caso. 

Conservar en las 1ncjorcs condiciones los cstablecirnientos de 

labores, evitando en Jo posible el que se presenten accidentes dentro de 

aquéllos por causas if'nputabJcs a Jos trabajadores. 

Es de hacerse notar que las causales de despido se integran 

cuando existe un incumplimiento de los deberes, que el trabajador tiene que 

cumplir durante Ja jornada de trabajo o fi1cra de ésta. 

En consecuencia, si no cumple con aquéllos, se producirá 

irrc1ncdiabJcn1cntc el despido para dar por tcnninada la relación laboral, al 

ser ésta inconveniente, insostenible; pues de seguir habría fricción entre 

patrón y trabajador., o trabajador con trabajador,. así como con el personal de 

dirección, dependiendo de las conductas realizadas por el trabajador, que 

dieron 1notivo a fa causal de despido. 
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1.4. Concepto de Prescripción. 

Reglamentada en el Título Décimo de nuestra Ley Federal del 

Trabajo, se encuentra una de las instituciones 1nás importantes del Derecho~ 

la prescripción; la cual consiste en ser una figura jurídica que sirve para 

adquirir o perder derechos por el sólo transcurso del ticn1po y confonnc a tos 

requisitos que indica la Ley. El Derecho del Trabajo sólo rch>ula la segunda 

forma.'12 

De la Cueva a1 proporcionamos un concepto de Jo que es la 

prescripción señala lo siguiente: .. ~Nunca nos ha ocurrido 111cditar acerca de la 

posibilidad de encontrar un concepto de prescripción para el derecho del 

trabajo diferente al propuesto por el derecho civil, ni es nuestra intención 

hacerlo aquí. Los autores de nuestro Código Civil de 1928 concretaron en el 

art. 1135 una definición precisa y elegante que no hc1nos encontrado 

superada ni en las doctrinas ni en las legislaciones extranjeras .... o 

.... ART. 1135.- Prescripción es un 1nedio de adquirir bienes o de 

liberarse de obligaciones,. mediante el transcurso de cierto tiempo,. y bajo las 

condiciones establecidas por la ley."" 

En la Doctrina se manejan dos formas de la prescripción: la 

adquisitiva., que tan1bién recibe los no111brcs de usucapión y de prescripción 

.. ! BERMUDEZ CISNEROS. Miguel. ~cienes en el Derecho dc.1..Ir;l_!µ._j_o_. C:irdcnns Edítor y 
Distribuidor. MCxico. 197M. P. 213 . 
.. 

1 DE LA CUEVA. Mario. Op.cit. P. 6UJ. 



positiva,. que consiste en la adquisición de bienes; y Ja extinti"·ª~ que rec.ibc 

los nombres de liberatoria o de prescripción negativa,. consistente en Ja 

liberación de obligaciones. Así mis1no,. la Doctrina señala que los elementos 

que se presentan en a1nbas son el transcurso del tie1npo y que se cwnpla bajo 

las condiciones establecidas en la Ley.~'"' 

Bcnnúdez. Cisneros citando a Alonso García señala que para 

que la prescripción opere adecuadamente se requieren detenninados 

requisitos,. como son los siguientes: "'J. La existencia de un derecho que 

pueda ejercitarse por quien ostenta Ja titularidad del 1nis1110; JI. No ejercicio 

de ese derecho por su titular; IJI. Transcurso del tiernpo fijado por la Ley en 

relación con el derecho de que se trate y cuyo plazo o duración varia según 

él.' .... 

En el Derecho hay normas que pueden aplicarse a las distintas 

ramas del Derecho,. las cuales tienen por finalidad equilibrar las relaciones 

humanas .. por medio de la extinción de determinados derechos por el solo 

transcurso del tiempo por su no ejercicio, y ocasionan consecuentemente la 

liberación de las obligaciones que le fueren recíprocas. 

A esta figura jurídica se conoce con el nombre de prescripción 

negativa o liberatoria como ha quedado señalado antcrionnentc . 

.._.ldcm. 
"' BERJ\.WDEZ CJSNEROS. Miguel. Op.cit. P.2 13. 



36 

El Derecho del Trabajo tomando estos principios, regula en la 

Ley Federal del Trabajo,, en sus artículos 516 y siguientes, la fonna en que 

opera esta prescripción de derechos (acción utiliza la Lcy).46 

La prescripción negativa como ha quedado antes indicado es 

una fonna de extinción de las obligaciones por el sólo paso del tiempo. 

En relación a este punto Castorcna sealala: .... Su razón de ser 

radica en el interés social de que las acciones entre los hombres no 

pennanezcan eternamente vivas,. ya que la actividad y la libertad del hon1brc 

carecerían de la sc!,'llridad necesaria para desenvolvcrse."'..i 7 

Idea parecida nos brinda Bcnnúdcz Cisncros al opinar: .... Podría 

parecer rnuy lógico dentro del derecho que wta acción no prescribiera,. pero 

este planteamiento de apariencia lóbrica en realidad no es deseable. sino por 

el contrario .. todo derecho de acción, por garantía y seguridad jurídica, debe 

ser prescriptible, entendiendo a la prescripción con10 una fonna de 

detcnninar la vigencia de una acción de recla1nar en juicio. niM 

Por lo que todo ordenamiento jurídico que regula el derecho de 

acción. indcpcndicntcrncnte de la rnatcria de que se trate. señalan también 

los términos de prescripción para tales acciones."9 

-GUERRERO. Euqucrio. Op.cil. P. 297 . 
. ., CASTORENA. J. Jcsi&s. Manual de Derecho ObrcrQ. Edición Sexta. sic. Mé.xico. l9s.i. P. 112. 
- BERJ\.1UDEZ CISNEROS. Miguel. Derecho f1'roccs;¡I del Tr.ibaj.Q. Edición Segunda. Trallas. México. 
1989. PP. 95" 96. 
"'"ldcm. -
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Según hemos observado, la prescripción es una figura juríd~ca 

por medio de la cual se pierden derechos o extinguen obligaciones,. que 

recibe el nombre de extintiva, así co1no liberatoria o prescripción negativa. 

Dentro de nuestro régimen normativo laboral sólo se reconoce 

ésta clase,. ya que Ja prescripción adquisitiva no es regulada por disposición 

alguna de la Ley Federal del Trabajo. 

Ha de decirse al respecto,. que la Doctrina habla indistintamente 

tanto de la extinción de obligaciones co1no de la pérdida de derechos. 

Consideramos adecuado hacer una distinción de estas ideas,. al 

citar la primera diremos que ésta opera en favor del patrón,. ya que se libera 

de las obligaciones que tiene que cumplirle al trabajador,. y en lo referente a 

la segunda señalaremos que el trabajador pierde Jos derechos que tiene ·sobre 

el patrón. De Jo anterior notarnos que tienen la 1nisma finalidad,. es decir, 

extinguir derechos y obligaciones. 

Así mismo, podemos decir que tnientras Ja Doctrina habla de la 

pérdida de derechos por prescripción,. la Ley en1plca el término de 

prescripción de la acción, el cual es confuso pues es un concepto de uso 

proccsalista y no sustantivo. 
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En virtud de lo anterior,. creemos que lo conveniente seria 

uti1izar el ténnino de prescripción de derechos y no de acciones como está 

señalado en la Ley. 



CAPITULO SEGUNDO 

2. Antecedentes Históricos en México. 

2.1. El Artículo 123 Constitucional. 

2.2. El Proyecto de Portes Gil. 

2.3. Ley Federal del Trabajo de 1931. 

2.4. Ley Federal del Trabajo de 1970. 



CAPITULO SEGUNDO 

2. Antecedentes Históricos en Méllico. 

2. J. El Anículo 123 Constitucional. 

EJ origen del articulo 123 se encuentra en el dictamen relativo al 

proyecto del articulo So. de la Constitución,. al cual se dio lectura en Ja 

sesión celebrada el día 26 de diciembre de 1916. 

El documento en estudio señalaba que: la idea principal que 

infonnaba el articulo So. de la Constitución de 1857, era Ja Jnisrna que 

aparecía en el artículo So. de la Primera Jefatura. 

El articulo en proyecto contenía dos novedades: la priincra 

tendiente a prohibir el convCnio en que el hombre renunciaba temporal o 

pennancntementc,. a ejercer dctcnninada prof"esión .. industria o co1nercio. La 

segunda consistía en limitar a un rulo el plazo obJigarorio del contrato de 

trabajo,. fa cual estaba destinada a proteger a Ja clase trabajadora contra su 

poca preparación o contra el abuso de algunas c1nprcsas. 

La Comisión aprobó,. por tanto,. ef articulo 5o. del Proyecto de 

Constitución,. con pequeñas enmiendas y al,6.-unas adiciones. 
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El articulo So. seilalaba en 1nateria de trabajo Jo si!:,."Uiente: 

•• Anículo So. ( ... ) 

El contrato de trabajo sólo obli¡,,>ará a prestar el servicio 

convenido,. por tm periodo que no sea 1nayor de un año,. y no podrá 

extenderse en niD,bYÚn caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera 

derecho político o civil. 

La jomada rnáxima de trabajo obligartorio no excederá de ocho 

horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda 

prohibido el trabajo nocturno en las industrias a Jos ni11os y a las mujeres. Se 

establece como obligatorio el descanso hebdornadario. """º 

En el seno del Congreso de Qucrétaro~ al discutirse el proyecto 

del artículo antes citado, tuvo lugar uno de Jos debates 1nás trascendentes 

Intervinieron entre otros los diputados .Héctor Victoria, obrero yucatcco, 

Heriberto Jara. Froylán C. Manjarrez. Alfonso Cravioto y Luis Fernándcz 

Martine~ defendiendo la postura de que se estableciera en Ja Constitución 

los funda1nentos del derecho de Jos trabajadorcs.51 

El 28 de diciembre de 1916. haciendo uso de la palabra 

Manjarre~ expresó que siendo ya el tercer día de discusión del artículo So.~ 

~TRUEBA URBINA.. AJbcno. El Arti.culo 121. sic. Mé:...ico. l<J-D. PP. 75 - RO. 
~ 1 RABASA. Emilio O. y Gloria Caballero. l\.fc,icano· Eg_.a~Y...!:_on5lilución. Edu:1ón Cuarta. LI 
Lcgi.sl:ltum. CáJ11;Jr.J de Dipu1ado5. Mé.xico JCJM2. P. 238. 
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se había observado que tanto los oradores en íavor con10 de contra, estaban 

firmes en que el Congreso hiciera una labor lo mejor posible en pro de la 

clase trabajadora. 

Cada uno de los oradores, al subir a la tribuna,, en su mayoría, 

hacían nuevas proposiciones en beneficio de los trabajadores. Esto 

demostraba claramente que el problema del trabajo era algo muy 

complicado,. en lo que no se tenían antecedentes, y por lo cual merecía toda 

su atención. 

En virtud de lo antes señalado propuso a la Asamblea, por 

conducto de su Presidencia, que se concediera un capítulo para. los asuntos 

del trabajo, cuyo titulo podria ser•• Del Trabajo ... o cualquiera otro. 

Asi mis1no .. propuso se nombrara lma Comisión cornpucsta de 

cinco personas o micrnbros con el encargo de hacer una recopilación de las 

iniciativas de los diputados,. de datos oficiales y de todo lo relacionado a ese 

ramo., con la finalidad de crear el capitulo citado.52 

Pastor Rouaix señala que en Ja última sesión la Asamblea 

resolvió que fuera retirado el dictamen de la Cotnisión para que volviera a 

presentarse en la fonna de 1u1 estudio, que abarcara tanto los ternas que se 

habían tratado como los demás que debiera contener el articulo quinto, cotno 

!'t:: TRUEBA URBINA. AJbcrlo. Op.cil. r. 267. 
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nuevo capitulo de Ja Constitución. A pesar de esto se levantó la Sesión .sin 

que la Presidencia dictara un acuerdo expreso en el sentido de nombrar Ja 

Comisión Especial, así como de designar a los miembros que debían 

integrarla. 

Sin embargo. aJ levantarse Ja sesión. tácitamente habían 

quedado designados los comisionados que fueron e] ingeniero Rouaix Pastor. 

el licenciado José N. Macias. y los diputados que habían expuesto sus ideas 

sobre las ampliaciones. y demás representantes populares que quisieran 

colaborar. 

Tcnninado el capitulo de bases para la legislación laboral. la 

redacción del artículo So. que había dado origen a prolongados debates en 

tres sesiones del Congreso quedó reducido únicamente a establecer Jos 

principios de las garantías individuales de Jos ciudadanos., sin coinbinarsc en 

éste las atribuciones y derechos del grupo de trabajadores.51 

En aquellas reuniones extra cámara., scfiala Palavicini., se integró 

el Proyecto del capitulo denominado del ••Trabajo y Previsión Social" que 

posteriormente seria el artículo 123 de la Constitución de 1917. 

Los diputados encargados de su elaboración presentaron al 

Congreso Constituyente un Proyecto de refonnas al articulo So. de Ja Carta 

SJ ROUAIX. Pasto.-. Génesis de los Aniculos 27' 121 de la Con...iilución Poli1ica de 1917. Ediciones del 
Scc1or Eléctrico. México. 1978. P. 307. 



Ma!,'lla de 1857 y unas bases constitucionales para regir la le&>islación laboral 

de tipo econórnico en la República. 

Dentro de la exposición de motivos rnanifcstaron entre otras 

cosas .. su inquietud de establecer en la legislación los problc1nas relacionados 

al contrato de trabajo. pues una de las aspiraciones de la Revolución fue dar 

una satisfacción a las necesidades de las clases trabajadoras, scrlalando por 

lo tanto.. con precisión los derechos que debían tener en su relación 

contractual contra la parte dueila del capital, tratando de equilibrar los 

intereses de ambas partes, por la injusta distribución que existía entonces de 

los beneficios percibidos de la producción. 

No era incuestionable por tanto,. el derecho del Estado a 

intervenir con10 regulador en la prestación del trabajo del hombre, cuando 

era objeto de contrato. y por esto. debía fijar la duración de la jomada de 

trabajo .. para que no se viera en Ja necesidad de aceptar una jornada mayor a 

la debida .. ni un salario que no satisficiera sus necesidades y la de su familia. 

Sc1lalaban que en Jos ú1ti1nos tiempos se había transfonnado el 

contrato de trabajo. en relación con el progreso de las instituciones que 

1enían Ja finalidad de desaparecer las desigualdades entre la especie hurnana. 

Reconocer el derecho de igualdad entre el trabajador y el 

patrón. era una necesidad de la justicia,. en consecuencia se imponía el 
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aseguramiento de las condiciones humanas de trabajo, de salubridad. de 

locales,, descanso semanal,, salario justo y garantías para evitar los riesgos de 

trabajo.. así como promover la organización de cstablccitnientos de 

beneficencia e instituciones de previsión social. 

Expresaban que los códigos poco decían de la prestación de 

servicios,, que no atendían a la notoria inferioridad del tTabajador en relación 

con el patrón.. por Jo cual era preciso legislar sobre la 1nateria laboral y 

cuidar que la Ley fuera cumplida; que los conflictos fueran resueltos por 

organismos adecuados .. la conciliación y el arbitraje era la 1ncjor opción. 

Mencionaban que el poder de asociarse era reconocido como un 

derecho natural del hombre,, y por tanto más necesario entre los individuos 

que prestaban su trabajo a otro por un salario a fin de igualar Jas condiciones 

de trabajo y lograr tma percepción más equitativa. Uno de los medios 

efectivos para lograr el mejoramiento deseado por los trabajadores cuando 

los patronos no aceptaban sus demandas, era el de suspender el tnibajo 

colectivarncnte.s-a 

En cuanto al artículo 123, que regulaba la 1natcria laboral 

señalaba cspccíficmncnte en su fracción XXII~ el despido de la siguiente 

fonna: 

••TITULO VI .. 

~ TRUEDA URDINA Albcno. Op.cit. PP. 272 - 276. 



.. DEL TRABAJO" 

•• Artículo ... El Congreso de la Unión y las legislaturas de los 

estados a1 legislar sobre el trabajo de carácter económico,. en ejercicio de sus 

facultades respectivas .. deberán sujetarse a las siguientes bases:"" 

.... XXJI. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada 

o por haber ingresado a WJa asociación o sindicato,. o por haber totnado parte 

en una huelga licita, estará obligado., a elección del trabajador,. a cumplir el 

contrato o a indemnizarlo con el i1nportc de tres n1escs de salario. lgualn1entc 

tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de 

probidad de panc del patrono o por recibir de él rnalos tratmnicntos,. ya sea 

en su persona o en la de su cónyuge,. descendientes, ascendientes o 

hennanos. El patrono no podrá exiinirsc de esta responsabilidad cuando los 

malos tratamientos provengan de dependientes que obren con el 

consenti1nicnto o tolerancia de él;uss 

En el dictruncn sobre el capítulo de trabajo~ es decir~ del 

artículo 123 manifestaron lo siguiente: 

Que habiendo examinado y discutido el Proyecto en la 

Comisión~ les parecía que contenía las ideas principales tratadas en los 

debates~ y hacían solarnente las modificaciones y adiciones siguientes: 

~!> lbidcm. PP. 27<J y 2MJ. 
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Proponían que Ja sección en estudio llevara por título uoel 

trabajo y de la previsión social'", pues una y otra eran tratadas en las 

disposiciones que contenían. 

El primer artículo,. a su opinión debía imponer al Con.b'Teso y a 

las Legislaturas la obligación de legislar sobre el trabajo. según las 

circunstancias locales,. dejando a éstas la libertad para adoptar algiutas bases 

más,. pero sin que fueran contrarias a las establecidas. 

En la fracción XXII debían sustituirse,. a su juicio, las palabras 

oL~dcsccndientes y ascendientesº por las de ""hijos y padresº, debía ampliarse 

la responsabilidad que establecía la última parte de la fracción en estudio a 

los malos trata.JTlientos que recibían los trabajadores de parte de los 

f"a1niliares del patrón.56 

Después de las modificaciones hechas a la fracción XXII, el 

artículo 123 quedó de la siguiente fonna: 

.. TITULO VI" 

.. Del trabajo y de la previsión social" 

.. Art. 123. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los 

Estados deberán expedir leyes sobre eJ trabajo, fundadas en las necesidades 

~ Jbidcm. PP. 288 )" 291. 



... 
de cada región, sin contravenir a las bases SÍ!,TUicntcs, Jas cuales regirán el 

trabajo de los obreros, jon1aleros, empicados, do1nésticos y artesanos y, de 

una manera general, todo contrato de trabajo.n 

··xx11. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada 

o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber ton1ado parte 

en una huelga ticita,. estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 

contrato o a indemnizarlo con el importe de tres n1cscs de salario. lgualancntc 

tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de 

probidad de parte del patrono o por recibir de él 1nalos tratmnicntos,. ya sea 

en su persona o en la de su cónyuge" padres, hijos o hcnnanos. El patrono no 

podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los tnalos tratan1ientos 

provengan de dependientes o fatniliares que obren con el consentimiento o 

tolerancia de él;""57 

Con10 hc1nos podido observar, el fundamento legal del despido 

se encuentra en la fracción XXII del articulo 123 Constitucional. El cual 

tiene su origen en ta discusión llevada a cabo sobre la elaboración del 

articulo 5o. de nuestra Carta Magna. 

De lo anterior se desprende que se haya propuesto w1 capitulo 

especial para tratar todo to relacionado a ta 1natcria laboral, el cual tendría 

con10 finalidad scllalar los derechos del trabajador frente al patrón., y de esta 

~- lbidcm. PP. 29:1 y 2•JK. 
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manera estuviera protegido en sus relaciones laborales por nuestra 

Constitución. 

Así mistno., poden1os decir., que fue notoria la intención del 

Legislador de 1917 por proteger a la clase trabajndora, ya que establece que 

si el despido es sin causa justificada., el patrón deberá cumplir con el contrato 

o en su caso indemnizar al tTabajador .. dejando en éste últirno ta elección de 

al!:,'1.Jna de las dos opciones que preve el precepto constitucional. Por lo tanto., 

a contrario scnsu, para producirse el despido debe presentarse forzosaincntc 

una causa justificada como se dcsp.-cndc de Jo establecido en la citada 

fracción. 

De lo antes expresado diremos que Ja fracción XXII es el 

fundamento Constitucional del cual se originan las causales de despido 

contempladas en las leyes rcglmnentarias del artículo 123. Como vcrctnos 

adelante son las Leyes Federales del Trabajo de los años de 1931 y 1970 

respectivamente~ pasando por el Proyecto de Código FederaJ de Trabajo de 

1929. Las cuales dentro de su articulado, hnn regulado al despido. pero 

utilizando el ténnino de rescisión, el cual no es empicado por nuestra Ley 

fundarncntal, por lo que en este sentido son contrarias a ésta, y en especial 

de la fracción antes citada. 

2.2. El Proyecto de Portes Gil. 
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Su origen se encuentra en la rnodificación que se hizo a la 

fracción X del articulo 73 Constitucional, de fecha 31 de agosto de 1929, en 

la cual se concedía al congreso de la Unión la facultad exclusiva para legislar 

en materia de trabaj_o. Por lo cual en ese mismo año se formuló ~ Proyecto 

de Código Federal de Trabajo. encargando dicha tarea a una Comisión que 

fue integrada por los licenciados Enrique Dclhumcau. Praxedis Balboa y 

Alftedo lñárritu .. el cual fue conocido como Proyecto Portes Gil .. nombre 

adoptado del entonces Presidente de la República. 

Dentro de este Código se contemplaba a los sujetos que estarían 

sometidos a sus disposiciones,. que serian todos los trabajadores y los 

patronos. incluyendo al Estado (la Nación. los Estados y los Municipios). 

cuando tuviera la calidad de patrono. Se consideraba que el Estado tenia esa 

característica cuando estaban bajo su control entprcsas o servicios que 

podían ser desempeñados por particulares. 

Lo anterior se apoyaba en la idea de que si bien no era posible 

ampliar los beneficios señalados en el articulo 123. a todos los trabajadores y 

empleados del Estado.. porque podria traer como consecuencia la 

paraliz.ación de los servicios públicos~ había ocasiones en que la actividad no 

perjudicaba las labores del Estado, y era notorio que esos s~rvidorcs estaban 

en condiciones si1nilarcs a la de los trabajadores de empresa~ privadas. 
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Este proyecto señalaba que existian cuatro contratos de trabajo .. 

el individual, el de equipo,. el colectivo,. y el contrato ley. 

El contrato de equipo era el celebrado por un sindicato de 

trabajadores por el cual se obligaba dicho sindicato a prestar,. por conducto 

de sus integrantes,. detenninado trabajo. 

Se consideró al contrato colectivo como el convenio celebrado 

entre uno o varios patronos o uno o varios sindicatos patronales y uno o 

varios sindicatos de trabajadores,. en el que se establecerían las condiciones 

bajo las cuales se convendrian los contratos individuales de trabajo. 

Por lo que hacía al contrato ley era el mistno que se encontraba 

regulado en los artículos 58 y siguientes de la Ley Federal del Trabajo de 

1931. 

El proyecto regulaba también el trabajo del campo, incluyendo 

entre los contratos de trabajo, el de aparcería,. reglamentando 

cuidadosamente las relaciones entre estos trabajadores y los dueilos de fincas 

rústicas. 

Contenía además regulados a Jos contratos especiales. los 

cuaJcS eran: el 1ninero. el ferrocarrilero, el trabajo a domicilio y el de Jos 

aprendices. 
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El presente proyecto reconoció a la asociación profesional,, el 

que tenia la finalidad de representar el interés profesional o de clase. 

Se conte1nplaron dos clases de asociación profesional,, el 

sindicato gremial y el de industria,. conociéndose éste lJlti1no co1no de 

ctnpresa, exigiéndose para ser considerados lcgahncntc constituidos, el que 

estuvieran integrados con la rnayoría de trab.:ajadorcs de Ja profesión en el 

Municipio en que se fonnara el sindicato grcrnial o con Ja n1ayoria de los 

trabajadores de Ja cmprcsn~ cuando el sindicato fuere de tipo industrial. 

Contempló a la huelga, y sct1alaba que declarada ésta, dcbian 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje resolver el conflicto en cuanto al 

fondo, tomando en cuenta hi voluntad de las partes,. patrono o trabajadores,. 

de no acudir al arbitraje,. por lo que Ja Junta debía proceder conforme a lo 

establecido en la fracción XXI del aniculo 123 Constitucional,. es decir,. dar 

por tcnninados los contratos de trabajo.5x 

Dentro de este Proyecto de Código Federal de Trabajo del afio 

de J 929,. se estableció en el articulo 75,. lo relacionado a la rescisión de los 

contratos de trabajo. 

Señalaba el Capítulo VII: ... De la rescisión de los contratos de 

trabajo." 

~DE LA CUEVA Mario. Derecho Mc,ic.-.no del Tr.ihajg. T.I Porrúa. MC"co. l'J.1K. PP. 142 - 145 



53 

.. Articulo 75. Los contratos de trabajo se rescinden en Jos casos 

y por las causas establecidas en los artículos 141 y 150 de este Código.'"º 

Respecto de éste Proyecto de Código Federal de Trabajo. 

podemos decir que fue el pri1ncr intento para legislar y rcglatncntar a nivel 

federal al Derecho del Trabajo. 

Su fundaJncnto legal co1no se ha notado se encuentra en la 

rcfonna hecha a la fracción X del articulo 73 Constitucional, y tenía por 

finalidad rci:,7Ular la materia laboral consagrada en el articulo 123 de nuestra 

Carta Magna. 

Dentro de este Proyecto se contcn1plaba al despido en su 

articulo 75, por lo que se apegaba a lo establecido en ta fracción xxn del 

articulo 123 de la Constitución, pero hemos de hacer notar que utilizaba el 

término de rescisión, concepto que no es crnpleado por el precepto 

antcrionncntc citado, siendo de esta fonna contrario a lo establecido por el 

Legislador de 1917, el cua] utilizó el ténnino de despido para cuando se 

dieran por disueltos los contratos de trabajo. 

En lo relativo a las causales de despido que contenía este 

Proyecto de Código,. señalaremos que regulaba en su articulo 75 al despido, 

el cual remitía a los artículos 141 y 150 que prescribían dichas causales._ 

y,, CAMARA DE DIPLITAIX>S. X.."XXUI Legislatura. DIARIO DE LOS D~. T.V .. nUmcro 22. 
México. 28dcoctubn:dc 1929. P. '.J. 



pero, revisando dentro del Diario de los Debates del año de 1929, se observó 

que c1 citado Proyecto se discutió en el seno de la Cámara de Diputados en 

fecha de 4 de octubre al S de dicie1nbrc del mis1no año, tie1npo en el cual se 

analizaron únicamente los artículos que abarcaban del 1 o. al 127,. por lo cual 

no es posible señalar las causales de despido descritas en el 1nulticitado 

Proyecto de Código Federal de Trabajo. 

Sin c1nbargo,. sí podc1nos mencionar que fue el prin1cr intento 

por regular al despido en un ordcnan1icnto legal de observancia para toda la 

República. 

2.3. Ley Federal del Trabajo de 1931. 

En el afio de 1931, el Congreso de la Unión promulgó la Ley del 

Trabajo del mismo año. Pero, anterior a su elaboración se hicieron intentos 

de rcglmncntación del artículo 123 Constitucional .. entre ellos el de rnayor 

importancia fhc el proyecto 'formulado durante la época en que fuera 

Secretario de Gobernación el licenciado Ernilio Portes Gil, del cual tomó su 

nombre. Este proyecto fue el resultado de una discusión realizada en el seno 

de una Convención de Obreros y Patrones en la que se trataron los 

problemas de trabajo. 

El anterior proyecto se consideró continuainentc, por la 

Comisión Legislativa de la Secretaria de Industria .. Comercio y Trabajo, 



encargada de redactar el Ante-proyecto de la Ley Federal del Trabajo de 

193 '-º" 

Dentro de Ja Ley antes citada se regulaba ca Jos articulos 121 y 

123 las causas por las cuales podían el patrono y el trabajador., rescindir el 

contrato de trabajo. Los artículos no contenían una numeración Jintitativa., 

sino cntmciativa .. señalando Jos motivos que consideró más importantes el 

legislador., dejando la posibilidad a otras causas .. como se apreciaba en las 

fracciones finales de Jos citados preceptos. 

La rescisión se presentaba cuando el patrono o el trabajador., 

consideraban que existía alg1ma de las causas señaladas en Jos artículos 121 

y J 23 de la Ley Federal del Trabajo, dando fin por consecuencia a la relación 

laboral. Era a través de un acto Wlilateral como operaba Ja rescisión. La 

legislación no cxj.b..¡ª· ni la previa demanda de disolución .. n~ la decisión del 

caso por las Juntas de Conciliación y Arbitrajc.61 

El articulo 123, fracción XXII, de la Constitución, señala que el 

patrón al despedir a un trabajador sin causa justificada,. estará obligado .. a 

elección del obrero .. a cumplir el contrato o a indemnizar-Jo con cJ monto de 

tres meses de salario. 

6 "CASTORENA.J. Jcsits. J:m.1.adod..:Dcn;sho()horcro. Jaris. Mé!\:ico. l•J-12. PP. 12-1,.· 12s. 
61 DE LA CUEVA. Mario. Op cil. PP. 700 • 70J. 
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De esto se desprende que el artículo 12 1 de la Ley laboral de 

193 1 .. estableciera cuáles eran las causas justificadas de despido,. ;:1clarando 

en el articulo 122 que si el patrón no acreditaba la causa de despido. ade1nás 

de ser condenado a las prestaciones exigidas por el trabajador,. consagradas 

en la citada fracción XXII del articulo 123 Constitucional,. tendría que cubrir 

Jos sueldos vencidos desde el reclamo hasta que Ja Junta de Conciliación y 

Arbitraje resolviera al respecto. 

Para que se diera la terminación del contrato por 

incu1nplimicnto era necesario que éste fuera grave y de consecuencias 

positivamente serias,. de tal rnancra que no existiera otra forma de solucionar 

el conflicto entre las partes (patrón y trabajador). Por lo cual la Ley 

prescribía en sus numerales 121 y 123., las causas de disolución del contrato 

por incumplimiento.62 

Las causas de despido que establecía el articulo 12 J de la Ley 

Federal del Trabajo de 193 1. publicada en el Diario Oficial de focha 28 de 

agosto del rnisrno at"io~ eran las siguientes: 

""De la rescisión de Jos contratos de trabajo."" 

.. ARTICULO J 21 .- El patrón podrá rescindir el contrato de 

trabajo: 

"'::: CASTORENA. J. Jcsüs. Op.cit. PP. 2J9- 222. 
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1.- Por engañarlo el trabajador, o en su caso e] sindicato que lo 

hubiere propuesto o recomendado al tiempo de eclebmrse el contrato, con 

certificados falsos o rc:fcrcncias en Jos que se atribuyan al trabajador 

capacidad~ aptitudes o fhcultadcs de que carezca. Esta causa de rescisión 

dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios cJ 

trabajador; 

11.- Por incurrir el trabajador durante sus labores,. en faltas de 

probidad u honradez, en actos de violencia,.. atnagos, injurias o malos 

tratan1icntos en contra del patrón,. sus farniliarcs,. o de los jefes de Ja oficina,. 

del taJJcr o la negociación; 

111.- Por cometer el trnbajador contra alguno de sus compmlcros 

cualesquiera de los actos enumerados en Ja fracción anterior,. si como 

consecuencia de ello se altera la disciplina del Jugar en que se dcscmpefia el 

trabajo; 

IV.- Por con1cler el trabajador .. fuera del servicio .. contra el 

patrón,. sus familiares o jefes de taller,. alguno de los actos a que se refiere la 

fracción 11 .. si son de tal manera graves,. que hagan imposible el cumplimiento 

del contrato de trabajo; 

V.- Por ocasionar el trabajador,. intencionalmente .. perjuicios 

malcrialcs durante el desempeño de las labores o con n1otivo de éstas .. en los 
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edificios, obras, maquinarias, instnunentos, materias primas y demás objetos 

relacionados con el trabajo; 

VI.- Por ocasionar el trabajador. los perjuicios de que habla la 

fracción anterior siempre que sean giavcs. sin dolo. pero con negligencia tal. 

que ellas sea la causa única del perjuicio; 

Vil.- Por cometer el trabajador. actos inmorales en el raller. 

establecimiento o lugar de trabajo; 

VIII.- Por revelar el trabajador". los secretos de fabricación o dar 

a conocer asuntos de carácler reservado, con perjuicio de la empresa; 

IX.- Por comprometer el trabajador. con su imprudencia o 

descuido inexcusable, la seguridad del raller, oficina o negociación o de las 

personas que allí se encuenrrcn; 

X.- Por tener el trabajador más de rres faltas de asistencia en un 

mes, sin penniso del patrón o sin causajustificada; 

XI.- Por desobedecer el trabajador al parrón o a su 

representante, sin causa justa, siempre que se trate del trabajo contratado; 
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XII.- Por negarse el trabajador, de manera manifiesta. a ;,doptar 

las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar 

accidentes o enf"ermedades; 

XIII.- Por concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la inOuencia de algún narcótico o droga enervante; 

XIV.- Por f"alla de cumplimiento del contrato de trabajo por 

panc del trabajador. motivada por prisión efocto de sentencia ejecutoriada; 

XV.- Por la declaración de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

en los términos previstos por la fracción IX del aniculo 1 16. y 

XVI.- Por causas análogas a las establecidas en las fracciones 

anteriores., de ib~I manera graves y de consecuencias semejantes en lo que 

al trabajo se refiere."'" 

La Ley en estudio corno hemos visto. füc la primera que reguló 

al Derecho del Trabajo a nivel Federal. es decir. aplicable para lodos los 

Estados que confürman la Nación. 

,.. PALAZUELOS L .. Pedro. Diario Qftci;al. T.LXVJll. número 51. !\.léxico. 28 de agosto de 1931. PP. 29 
y.30. 
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Mencionaremos así 1nismo,. que el antecedente in1ncdiato de 

ésta es el Proyecto de Código Federal de Trabajo, del cual puede decirse 

adoptó el término de rescisión para dar por disueltos los contratos de trabajo. 

Como hemos observado,. éste cuerpo nonnativo regla1ncntó 

ampliamente al despido dentro de su articulo 121,. el cual prescribía que el 

patrón podria dar por rescindidos los contratos de trabajo cuando existiera 

alguno de Jos supuestos establecidos en el citado precepto. Se aprecia de lo 

antes indicado que a los supuestos señalados no se tes dio el calificativo de 

causales de despido o causas de rescisión,. en cambio sólo se hizo una 

enumeración de distintas situaciones que pudieran presentarse y co1no 

consecuencia de éstas se afectara el debido cu1nplilniento del contrato. 

Por lo que podemos decir lo siguiente: En la Ley de 1931, el 

Legislador trató de prever los casos más comunes de rescisión que pudieran 

llegarse a presentar en esa época y los cuales tendrían co1no resultado la 

disolución de los contratos de trabajo, por no ser posible continuar con ellos 

al ser el trabajador el responsable., utilizando co1no medio para darlos por 

concluidos al despido. 

2.4. Ley Federal del Trabajo de 1970. 

En la exposición de tnotivos de la Ley Federal del Trabajo de 

1970, la cual está en vigor actualmente., se expresó lo siguiente: 
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Decía que en la historia del Derecho del Trabajo en Méxjco 

podían sc1lalarsc tres etapas: la prirncra se presentó en la Asamblea 

Constituyente de Qucrétaro, cuando Jos diputados lanzaron al inundo Ja idea 

de los derechos sociales, que tenían la finalidad de que los trabajadores 

h1'\.;cmn la capacidad de compartir los beneficios de las riquezas naturales, 

de la civilización y de la cultura. 

El segundo rnomcnto fue la consecuencia y continuación del 

articulo 123 Constituciona1, que se inició con la rcglamcnt.ación en los 

Estados y terminó con la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

El tercer mon1cnto estaba confonnado por Jos largos treinta y 

siete años que acababa de cumplir Ja Ley Laboral del treinta y uno. La cual 

había cmnplido brillante y cfica.z.1ncntc con Ja labor que Je íue destinada. 

Sin embargo, manifestaban que la realidad social y cconórnica · 

era muy distinta en ese momento de la que se tomó en cuenta para la Ley de 

193 1; en ese año apenas se proyectaba el inicio de una era de crecimiento y 

progreso, en tanto, al 1non1cnto de presentarse el Proyecto de Ja Ley nueva, 

el desarrollo industrial y la amplitud de las relaciones comerciales~ 

nacionales e internacionales., habían fijado una problemática nueva que 

exigía una legislación que, al i!,..-ual de la anterior., fonnara un paso más para 

ayudar al prO!,.YJ"Cso de la nación y para asegurar al trabajo una participación 

justa en los beneficios de la econon1ía. 
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Se expuso en la Estructura General del Proyecto, que el 

Derecho del Trabajo f'ormaba una unidad indivisible, en razón de que todos 

sus principios e instih1cioncs estaban encaminados a una misma finalidad,. 

que cm la regulación equilibrada y justa de las relaciones entre el capital y el 

trabajo. 

Con base en lo expuesto,. se procedió a la íonnación de una sóla 

Ley, que comprendiera todas las partes que integraban el Derecho del 

Trabajo, de igual forma que su antecesora. 

El presente Proyecto se dividió en ocho partes que estaban 

ordenados de la siguiente fonna: 

La primera contenía los principios e ideas generales. La segunda 

trataba de las relaciones individuales de trabajo. La tercera parte se ocupaba 

de las relaciones colectivas de trabajo. La cuarta., de los riesgos de trabajo. 

La quinta parte estaba dedicada a la prescripción de las acciones de trabajo. 

La sexta se refería a las autoridades del trabajo. La séptima parte hablaba del 

derecho procesa] del trabajo. Por último, la parte octava se refería a los 

principios que determinaban los casos de responsabilidad de las autoridades,. 

trabajadores y patronos .. y las sanciones que se aplicarían.< .. , 

6' BORRELL NAVARRO. Miguel. Atúlisis Ptictico y Jurisprudencial del Dcn;cho Mc~c::mo del 
ImmiQ. Edición Tcra:ra. Sisa.a. MC....-:ico. 1992. PP. 639 - 6-12. 



63 

La segunda parte contenía como se observa, las normas que 

reglamentaban la fonnación, suspensión y disolución de las relaciones de 

trabajo, por lo dentro del cuerpo normativo de la Ley Federal del Trabajo de 

1970, publicada en el Diario Oficial el Jo. de abril del mismo año, se reguló 

en su articulo 4 7 las causas de rescisión de la relación de trabajo sin 

responsabilidad para el patrón. el cual determinaba: 

.. Rescisión de las Relaciones de Trabajo.·· 

u.Articulo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, 

sin responsabilidad para el patrón: 

J. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo 

hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los 

que se atribuyan al trabajador capacidad. aptitudes o facultades de que 

carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta 

días de prestar sus servicios el trabajador; 

11. lncunir el trabajador, durante sus labores. en faltas de 

probidad u honradez, en actos de violencia. amagos, injurias o malos 

tratamientos en contra del patrón, sus fruniliarcs o del personal directivo o 

administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie provocación 

o que obre en defensa propia; 



m. Cometer el trabajador contra alguno de sus compru1eros, 

cualquiera de los actos enwncrados en la facción anterior, si como 

consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el 

trabajo; 

IV. Cometer el trabajador. fuera del servicio, contra el patrón, 

sus familiares o personal directivo o administrativo, alguno de los actos a 

que se refiere la fracción JI, si son de tal 1uancra graves que hagan imposible 

el cumplimiento de la relación de trabajo; 

V. Ocasionar el trabajador, intcncionahncntc, perjuicios 

materiales durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas en los 

edificios, obras, n1aquinaria, instrumentos, 111atcrias primas y dc1nás objetos 

relacionados con el trabajo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 

fracción anterior siempre que sean graves .. sin dolo, pero con negligencia tal. 

que ella sea la causa única del perjuicio; 

VIL Comprometer el trabajador,. por su in1pn1dcncia o descuido 

inexcusable.., la seguridad del establecimiento o de las personas que se 

encuentren en él; 
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VITI. Cometer el trabajador actos inmorales en el 

establecimiento o lugar de trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a 

conocer asuntos de carácter reservado,. con perjuicio de la empresa; 

X. Tener ei trabajador más de tres faltas de asistencia en un 

periodo de treinta días"' sin permiso del patrón o sin causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, 

sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo contratado; 

Xfl. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a 

seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga encnrantc,, salvo 

que,. en este último caso,. exista prescripción médica. Antes de iniciar su 

servicio,. el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y 

presentar la prescripción suscrita por el médico; 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una 

pena de prisión,. que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 
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XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores. 

de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se 

refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y 

causa o causas de la rescisión ... -«>s 

La presente Ley como se sabe es la que está en vigor, y regula 

actualmente las relaciones laborales entre patrón y trabajador. 

Hemos apreciado que la Ley de 1970 tiene diferencias en 

relación con su antecesora de 1931 y con el Proyecto de Código de 1929, en 

lo referente a la materia de despido. 

Las cuales en principio son: el ordcnrunicnto del setenta utiliza 

el térn1ino hrcscisión de las relaciones de trabajo'"", en tanto las anteriores 

empleaban u.rescisión de los contratos de trabajo"". Corno vc1nos., cambió el 

concepto de '"'contrato"" por el de .... relación"". 

De lo antes expuesto se desprende que adernás de conocer los 

contratos de trabajo,. reconoce a cualquier relación de trabajo existente entre 

patrón y trabajador. 

""'URDANIVIA. Mariano D. Diario Oficial. T.CCXCIX. número 26. México. lo. Je abril de 1970. PP.S 
y6. 
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Otra de las diferencias consiste solamente en el uso de algunos 

términos empleados en Jos casos de rescisión (despido) de la Ley Laboral de 

1931 con la actual .. como son: el de personal directivo o administrativo el 

cual se utiliza en el presente; en cambio antes era jefes de la oficina, del 

taller o la negociación. Respecto de éstos últimos conceptos., ya no se usan, 

ahora se habla de e1npresa o establecimiento. 

Así mismo, se nota que la Ley del Trabajo en vigor les da el 

calificativo de ucausas de rescisión"" a los supuestos que sirven para dar por 

disuelto el vínculo de trabajo .. en cambio la anterior no les daba ninguno. 

Además, aclara que al darse o presentarse éstas serán sin responsabilidad 

para el patrón. 

Por último diremos que al publicarse la Ley en estudio, se 

agregó un párrafo final, el cual consistía en obligar al patrón de dar aviso al 

trabajador por escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión (despido),. 

cosa que no hacia su antecesora. 

Adc1nás, que posteriormente en et rulo de 1980, se adicionaron 

dos párrafos al articulo citado como veremos más adelante. 



CAPITULO TERCERO 

3. Formalidades del Despido. 

3.1. La Investigación Previa al Despido. 

3.2. Los Requisitos del Aviso de Despido. 

3.3. El Aviso de Despido por Conducto de la Junta. 

3.4. Nulidad del Acto de Despido por Falla de Formalidad. 
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CAPITULO TERCERO 

3. Formalidades del Despido. 

3.1. La Investigación Previa al Despido. 

Cuando el patrón se ve en necesidad de reali7..ar una 

investigación para acreditar alguna causa de despido,. es notorio que la 

prescripción se inicia a partir del instante en que,. tenninada aquella 

investigación .. queda acreditada Ja existencia de la causal de despido,. pero en 

el supuesto de que dicha causa sea tan clara que no necesite investigación .. el 

término de prescripción principia a partir del momento de haberse integrado 

la causal de despido.«> 

Driccño Ruiz manifiesta: UEI artículo 51 7 - 1 lin1ita el término 

en el cual el patrón puede rescindir la relación laboral, a un mes,. contado 

desde el día SÍbY\JÍcntc a la fecha en que tenga conocimiento de la causa de Ja 

separación o de la falta~ desde el momento en que se co1nprucbcn los errores 

cometidos o las pérdidas o avcrias imputables al trabajador .. o desde la fecha 

en que la deuda sea exigible ... -6
7 

El misn10 autor en relación con lo antes citado indica que el 

patrón puede asegurar que el conocimiento de la causa es el resultado de la 

- RAMIREZ FONSECA. Francisco. Op.cit. P. UH. 
A' BRICC:ÑO RUIZ. Alberto. Derecho Individual del TrabajQ. Hu.ria. MC...Uco. 19M5. P. 217. 
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tenninación de ]as investigaciones. De esto se desprende que el período del 

conocimiento de Ja causa llegue a ser posible1ncnte rnuy largo. 

Señalando algunos ejcn1plos cita el abuso de confianza y al 

fraude .. en los cuales el patrón al realizar Ja investigación puede notar que 

están involucrados testigos o docmncntos de largo estudio. Por tanto .. si el 

patrón no tuvo posibilidad de conocer al instante Ja existencia de la causa .. 

tendrá que probar la realización de una investigación o en dado caso que Jos 

elementos de conocimiento Je Hieran proporcionados incornpletos~8 

Se rcaJiza cuando se asienta ésta obligación en los convenios 

colectivos de trabajo y,. en ocasiones, porque las características del acto 

supuestamente cornctido por el trabajador así lo requiere, se efectúan 

investigaciones con el fin de deslindar responsabilidades resultantes. 

Se aprecia que sólo hasta que tcnninc Ja investigación se habrá 

producido la condición prevista en el artículo 5 J 7 de la Ley Federal del 

Trabajo al establecer que: ºla prescripción corre a partir, respectivamente, 

del día siguiente de la íccha en que se tenga conocimiento de la causa de la 

separación o de la f..1Jta ... """''9 

Sobre lo comentado De Buen scfiala: .... Ja investigación deberá 

iniciarse de inmediato.. sin que transcurra un mes desde que se tuvo 

- Ibidcni. r. 21 H. 
- DE BUEN LOZ..'\.NO. NCstor. Op.c11. P. JUK. 
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conocimiento de los hechos que pudieran determinar,. en principio,. el 

despido. De otra manera,. se habrá producido la prescripción de Ja acción de 

despido. H7U 

Co1no se ha observado,. la investigación sirve al patrón co1no un 

1ncdio para comprobar alguna de las causas de despido descritas en el 

articulo 47 de la Ley laboral. cuando el trabajador ha realizado algún hecho 

que sea motivo de dar por disuelta la relación de trabajo. Lo anterior se 

presenta cuando la conducta desplegada por el trabajador no rue conocida 

por el patrón al momento de desarrollarse aquélla. Es por ello, que éste 

último se verá en la necesidad de hacer las investigaciones indispensables 

para acreditar la causa de despido en especifico que se le i1nputa al 

trabajador y así,. dar por concluido el vínculo de trabajo. 

Hemos notado al mismo tiempo que dicha investigación se 

relaciona cstrcch:unentc con la prescripción,. la cual crnpczará a correr a 

partir de que se concluyan las mencionadas investigaciones. 

Lo expresado hasta el momento ha sido considerado así por los 

integrantes de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, como se aprecia de 

la Tesis Jurisprudcncial dictada por Ja anteriormente Cuarta Sala al señalar: 

7"1dcm. 
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AL. 

PARA 

~·s¡ de conformidad a las disposiciones reglarñentarias o 

contractuales correspondientes se debe practicar una investigación 

administrativa para comprobar los hechos que se imputan a un trabajador 

como constitutivos de una causal de rescisión de su contrato de trabajo,, el 

ténnino para la prescripción de la acción respectiva que corresponde al 

patrón debe computarse a partir de la conclusión de esa investigación; ... "" 

Amparo directo 682/79. Gustavo Hinojosa Reynosa. 20 de junio 

de 1979. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. 

Por todo lo expresado, podemos decir que Ja investigación 

previa al despido sirve al patrón para acreditar algw1a causa de despido y así,. 

con mayor seguridad poder dar por concluida la relación laboral que Jo liga 

con el trabajador,, evitando en lo posible con ésta,. la existencia de alguna 

responsabilidad en contra de él. 

Respecto de la prescripción, ésta empezará a correr a partir del 

momento de ser acreditada la causa de despido. Con lo cual se dará 

cumplimiento a Jo dispuesto en el artículo S 17 de Ja Ley Federal del Trabajo. 
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que señala que aquélJa se inicia a partir del día siguiente en que se tenga 

conocimiento de la causa de separación o de la falta. 

En relación a lo expresado antcrionncntc, podc1nos citar la 

Tesis Jursiprudencial sustentada por Jos inteb,YTantes de la extinta Cuarta Sala 

de la Supren1a Cone de Justicia de Ja Nación que dice lo siguiente: 

.. DESPIDO, INVESTIGACION 

PRESCRlPCION DEL DERECHO DEL 

EFECTUARLO.'' 

PREVIA 

PATRON 

AL. 

PARA 

.... Si el patrón debe practicar una investigación administrativa, 

según las disposiciones reglamentarias o contractuales aplicables, para 

comprobar los hechos que se imputan al trabajador co1no constituti~os de 

causal de rescisión del contrato individual de trabajo, el ténnino para la 

prescripción de la acción respectiva que corresponde al patrón, debe 

computarse a partir de la conclusión de dicha investigación."" 

Amparo direclo 1721173. Secrelario de Hacienda y Crédito 

Público. 8 de agosto de 1973. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Euqucrio 

Guerrero Lópcz. 

Como observarnos de lo tratado, tanto la Doctrina corno la Sala 

del Má.xirno Tribunal de Justicia,. han considerado que cuando deba 
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realizarse una investigación para acreditar una causa de despido., Ja 

prescripción empieza a correr a partir del mo1ncnto de concluirse aquélla. 

En cuanto a la investigación,. diren1os que se realizará cuando 

así esté estipulado en Jos contratos colectivos de trabajo, o en su caso, 

cuando el hecho constitutivo de Ja causa o causas de separación no hayan 

sido del conocimiento directo del patrón. 

3.2. Los Requisitos del Aviso de Despido. 

El articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo sei!ala actualmente 

en su antcpcnúltin10 párrafo Jo siguiente: hEI patrón deberá dar al trabajador 

aviso escrito de Ja fecha y causa o causas de la rescisión.u 

El propósito de ésta disposición es doble: por un lado, la 

existencia de un testimonio real dcJ despido; y por otra, que el trabajador 

sepa de la causa o causas que podrá exponer el patrón para justificarlo, lo 

cual además Je pcnnitirá preparar su defensa. Es notorio que el patrón puede 

despedir al trabajador y no entregarle doctunento probatorio alguno, de 

presentarse así Jos hechos.. no podrá alegar a su favor ninguna causa 

justificada de rescisión .. lo que tendrá por resultado que una vez acreditado el 

hecho del despido deberá resolverse en el sentido de reinstalar o hacer el 

pago de la indemnización procedente, a elección del trabajador.71 

".'I DE LA CUEVA M.:irio. Op.cit. P. 25.l. 
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Dicho aviso debe enunciar Ja causa por la cual el patrón despide 

al trabajador. aparte de que debe señalar la fecha del despido. lnfonnarle al 

trabajador la razón del patrón para despedir al trabajador es algo que debe 

apo,yarse no sólo en un escrito poco claro donde se exprese que se le separa 

del trabajo por una causa prescrita en el artículo 47 de la Ley .. sino que se le 

diga en qué consiste ese motivo. Esto en razón de que el trabajador debe 

ofrecer sus pruebas en la etapa de ofrecimiento y admisión de pn1cbas,. y 

para que prepare éstas con el tiempo suficiente, es indispensable se Je 

indique la causa verdadera por la que se le despidc.72 

Un problema respecto del aviso de despido se deriva de lo que 

debe contener dicho ª";so. La Ley señala que debe de indicar la fecha y 

causa o causas de Ja rescisión. Por lo que en esta materia se ha interrogado 

continuamente si es preciso que el aviso describa la conducta o si es 

suficiente exponer la disposición legal que lo fimda preferentemente,, aunque 

no obligatoriamente alguna o varias de las fracciones del artículo 47 _ 

Néstor De Buen señala que la Corte se ha inclinado por el 

primer supuesto aJ decir: u.La Corte,. con toda razón,. ha establecido 

jurisprudencia firme en el sentido de que cs. indispensable Ja especificación 

de los hechos que se imputan aJ trabajador para que no puedan modificarse 

las causas,. lo que dejaría al trabajador en estado de indcfcnsión ..... n 

'::? RAMIREZ FONSECA. Francisco. Op.cic. P. 170. 
n DE BUEN LOZANO. NC:stor. Op.cic. P. 120. 
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Sobre este tema podemos decir que la finalidad de dar un aviso 

por escrito de la causa o causas y de la focha de despido al trabajador. es el 

de inlormarle a éste el porqué se da por concluida la relación de trabajo. Lo 

que servirá como w1 medio de prueba para el patrón en caso de ser 

demandado por un despido injustificado, al dar cumplimiento a lo ordenado 

·en el numeral 47 y evitando la aplicación del último párrafo del citado 

precepto. 

Asimismo,. el mencionado aviso le servirá al trabajador para 

saber que causa o causas se Je imputan y. así poder preparar sus pn.iebas y 

dcf'cnsas contra el patrón. como paca asegurarse que las 1nismas no sean 

cambiadas al momento de ser contestada la demanda por el patrón. alegando 

unas distintas a las sei1aladas en el mul!icitado aviso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de su 

antcrionneote Cuarta Sala ha dictado Tesis Jurisprudencia! en el sentido de 

lo expresado en el presente estudio al manifestar lo siguiente: 

•• RELACION LABORAL. A VISO POR ESCR.ITO DE LA 

CAUSA DE RESCISION DE LA." 

.. El artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo establece y 

enumera las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad 

para el patrón; enseguida dctennina .. de manera clara y precisa, que el patrón 
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deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la 

rescisión y en caso de que éste se negare a recibirlo. el patrón deberá hacerlo 

del conocimiento de la Jtmta respectiva, ... Dicha formalidad otorga al 

trabajador la certeza de la causa o causas de rescisión. permitiéndole oponer 

una adecuada defensa de sus derechos. certeza que no puede p.-oporcionarlc 

el aviso verbal. por ser momentáneo. pasajero y dificil de retener en la 

memoria; ... ·u 

Contradicción de tesis 60/91 . Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el 

del Décimo Circuito. 11 de enero de 1993. 5 votos. Ponente: Carlos García 

Vázqucz. Secretario: Ernesto Aguilar Gutiérrcz. 

Como hcrnos visto de Jo brevetncntc tratado. diremos que la 

Ley trata de proteger lo más posible al trabajador contra un despido 

injustificado al obligar al patrón a señalar las causas de rescisión por escrito. 

Estableciendo para este caso la fonna de comWlicarle al 

pri1nero los 1notivos del despido.. esto para no dejarlo en estado de 

indefensión, es decir, sin defensa al!:,'Una en contra de las causas de 

disolución que haga valer el segundo en el juicio laboral. 
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Respecto de lo anterior,. cita.reinos la Tesis sustentada por Jos 

intc¡;rantes de la anterionncntc Cuarta Sala del Máximo Tribunal de Justicia 

de la Nación,. la cual 1nanifiesta: 

.. RESCISION DE LA RELACION LABORAL. EL A VISO 

POR ESCRITO DE LA FECHA Y CAUSA DE LA, QUEDA 

SATISFECHO SI AL TRABAJADOR SE LE COMUNICA EN OTRA 

FORMA." 

""El aviso por escrito de la fecha y causa de la rescisión .. exigido 

al patrón por el articulo 47, párral'o iillimo. de la Ley Federal del Trabajo, 

tiene por objeto que el trabajador conozca la causa del despido,. para c\.itar 

que quede en estado de indefensión dentro del juicio respectivo; ....... 

Amparo directo 3379/73. Luis Felipe del Castillo Carrillo. 25 de 

octubre de 1973. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán 

dcTamayo. 

De Ja Tesis citada. notamos Ja importancia que tiene el aviso de 

despido para el trabajador,. pues por medio de aquél,. se le infonnará Ja causa 

o causas de despido y con base en ello podrá deícndersc contra Ja 

separación. 
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Aunque la Tesis señalada es anterior a fas rcfbnnas hechas a Ja 

Ley en el año de 1 980, en el sentido de agregar que Ja falta de aviso traerá 

como resultado considerar injustificado el despido, nos es útil para afinnar 

que el muJticitado aviso sirve al trabajador para no quedar en estado de 

indefensión aJ desconocer los n1otivos de la separación. 

3.3. El Aviso de Despido por Conducto de la Junta. 

El penúltimo párrafo del articulo 47 de Ja Ley Laboral prescribe: 

.... El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que 

éste se negare a recibirlo .. el patrón dentro de Jos cinco días siguientes a Ja 

fecha de Ja rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva .. 

proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando. su 

notificación al trabajador.u 

Como consecuencia de éste precepto que entró en vigor el lo. 

de 1nayo de J 980,. si1nultánerunente a las reformas procesales en las que se 

estableció la vía adecuada.,. es decir,. el procedimiento paraproccsal o 

voluntario,. los patrones siguieron Ja costumbre de infonnar los despidos por 

conducto de la Junta.7·1 

De Buen comentando este procedimiento co1no rncdio de aviso 

ser1ala: .. ~La rn.;is popular.. quizá no la 1nás atractiva.. de las diligencias 

~., DE BUEN LOZANO. Nés1or. Op cil. P. 121. ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

NIJ DDIE 
Bll:kUITECA 
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paraproccsales consiste hoy en la comunicación al trabajador, a petición del 

patrón,. del aviso escrito que indique la causa o causas del despido, en los 

ténninos del articulo 47.n Y agrega: .... La Jcy, optimista, dice que las juntas, 

dentro del término de cinco días siguientes al recibo de la prornoción,. 

deberán proceder a la notificación. ~·75 

En el artículo 991. Capítulo 111, Tirulo Quince, de la Ley 

Federal del Trabajo,. indica que en los supuestos de rescisión previstas en el 

párrafo final del articulo 47 fracción XV, que el palrón tiene la facultad de 

presentarse a la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje 

competente, a pedir se notifique,. por medio del actuario de la Junta, el aviso 

que la nonna citada menciona. El C. Actuario de la Junta deberá elaborar 

acta circunstanciada de Ja diligencia. Es necesario sc11alar, que para que se 

pueda tramitar en la vía de jurisdicción volw1taria con10 está previsto en la 

Ley,, es indispensable acompañar a la promoción inicial el aviso que el 

trabajador se negó a recibir; a pesar de no indicarlo la Ley,, las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje,, han toinado el aco1npaiiamiento del aviso, co1no un 

requisito de proccdibilidad.7
" 

El aviso debe cornunicarse al trabajador~ y en caso de que éste 

se niegue a aceptarlo. debe dársclc por n1cdio de la Junta de Conciliación y 

"T~ DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho Proccs.:il del TrJOOjo. Edición Tercera. Porni;a. Mé:\...ico. l 'J'J-1-. 
P.619. 
'"' R.AJ\.tOS. Eusebio y Ann Rosa Tapia Oncg.a NocionC"i del Derecho del TrJhaju y de la Scgurida~ 
~. Pac:. México. 1986. P. 49. 
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Arbitraje respectiva, facilitándole, para efectos de la notificación, el 

domicilio del trabajador que tenga registrado el patrón. 

Sobre este aspecto del aviso es oportuno hacer el siguiente 

co1ncntario. Junta respectiva debe comprenderse co1no Junta co1npctcntc; y 

el aviso deberá dárscle a la Junta para que lo haga llegar al trabajador. no en 

el único caso que la Ley considera, es decir, ante la negativa de] trabajador 

para aceptarlo, sino en todos los supuestos que por cualquier hecho no Je 

pueda ser cornunicado personalmente al trabajador. 

El articulo 47 de la Ley indica que si el trabajador se niega a 

recibir el aviso, éste se le dará a través de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, en el plazo de los cinco días siguientes a la lecha de la rescisión, 

proporcionando a ésta el domicilio del trabajador que tenga registrado el 

patrón, corno se señaló anterionncnte. 

Por tanto, si el patrón cumple con ésta obligación, queda libre 

de la necesidad de proseguir el asunto para asegurarse de que la Junta ha 

notificado al trabajador; esto cs. si la Junta no hace la notificación,. esta 

ornisión no tiene ninguna consecuencia para el patrón, por lo que no puede 

pensarse que por esta falta el despido fi1e injustificado.77 

1 .. RAMIREZ FONSECA. Francisco. Op.cit. PP. 170: IK4 y IH5. 
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Respecto de este tema diremos que el aviso de despido por 

conducto de la Junta se realiza cuando el trabajador se niega a recibir dicho 

aviso,, en el cual deben constar ta fecha y causa o causas de rescisión que 

invoca el patrón y fueron en las que incurrió el primero. 

Como se observa, el patrón debe realizar esta diligencia dentro 

del plazo de cinco días sib'Uientes a la fecha de la disolución de la relación 

laboral,. para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 47. 

Esta diligencia aparte de estar prescrita en el precepto citado de 

la Ley Federal del Trabajo, en su numeral 991 contempla el procedimiento 

paraproccsal o voluntario, que indica la fonna de llevarse a cabo la 

notificación del aviso de despido. Es decir.. a través del n1cncionado 

proccdin1icnto se dará cumplimiento a lo señalado en el pcnúltiino párrafo 

del multicitado articulo 47. obliga al patrón a informar del despido al 

trabajador por 1ncdio de la Junta competente. 

Dentro de lo tratado en éste nwncral podernos citar 1a siguiente 

Tesis sustentada por la anteriormente Cuarta Sala de la Suprema Corte de la 

Nación,. que tiene relación en parte con lo manifestado: 

.. AVISO DE RESCJSION DE LA RELACION LABORAL, 

NOTIFICACIONES DEL, POR MEDIO DE LA JUNTA. PRODUCE 
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EFECTOS CUANDO EXISTE IMPOSIBILIDAD DE DARLO A 

CONOCER PERSONALMENTE AL TRABAJADOR.'' 

.. El anículo 4 7 de la Ley Federal del Trabajo establece la 

obligación del patrón de dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o 

causas de la rescisión,. y prevé el caso de negativa del trabajador a recibirlo. 

instnnncntando un mecanisn10 para cuando esto ocurra,. consistente en acudir 

a la Junta respectiva,. dentro de los cinco días siguientes a la fecha de Ja 

rescisión, para que lo notifique al trabajador,. ... sin embargo,. como en la ley 

no se contempla la hipótesis de la existencia de la iinposibilidad de dar el 

aviso de rescisión, debe estimarse que, en tal caso, es decir, cuando el patrón 

se encuentra imposibilitado para entregar el aviso referido al trabajador~ 

deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, solicitando su 

notificación al trabajador. con lo que cumplirá con la obligación impuesta en 

la ley ..... 

Amparo directo 817/86. Aeronaves de México S. A. 8 de 

octubre de l 987. 5 votos. Ponente: Felipe López Contrcras. Secretario: 

Rolando Rocha Gallegos. 

Se puede notar de la anterior Tesis, que es 1nás a.nplia que la 

Ley, al señalar que si el patrón no tiene posibilidad de infonnar al trabajador 

del aviso de despido, será suficiente que éste se haga a través de la Junta 

compclcnte, por lo cual se podrj realizar no solo cuando el trabajador se 
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el patrón. 

En relación a lo tratado anterionnente sobre que la falta de 

notificación de la Jw1ta al trabajador del aviso de despido no traerá ninguna 

consecuencia contra el patrón por tal omisión,, citaremos la Tesis sustentada 

por la desaparecida Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

la cual dice: 

.. A VISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL, 

OMISION DE LA NOTJFICACION DEL, POR PARTE DE LA JUNTA. 

CONSECUENCIAS." 

c...La presentación oportuna del aviso de rescisión de la relación 

laboral,, hecha por et patrón ante la Junta respectiva, en el que conste la fecha 

en que se produjo la rescisión del contrato y la causa o causas que se 

tuvieron para c11o, con expresión del domicilio del trabajador y de la 

solicitud para que se le notifique,, y que obedezca a la negativa del trabajador 

a recibirlo, satisface el requisito del articulo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, no obstante que la Junta no haga la notificación e 
1 

indcpcndicntc1ncntc de la responsabilidad que por este motivo cabria 

exigirle~ tesis que se funda tanto en el texto expreso de la Ley,, que ante la 

negativa del trabajador a recibir el aviso únicamente exige hacerlo del 

conociJnicnto de la Junta, cotno en la circunstancia de que la notificación no 
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depende de la voluntad del patrón y no seria jurídico que por la omisión de la 

autoridad viniera a considerarse injustificado e1 despido ....... 

Contradicción de tesis 77/91. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito (arytcs Tribunal Colegiado 

Supernumerario del mismo circuito). 19 de octubre de 1992. Cinco votos. 

Ponente: José Llanos Duane. Secretario: Abraham S. Marcos Valdés. 

Observamos de la citada Tesis, que cuando el trabajador se 

niegue a aceptar el aviso de despido, el patrón podrá comunicarle por 

conducto de ta Junta de ésta situación~ consecuentemente al cumplir con este 

requisito,. si la Junta omite notificar al trabajador del acto de despido, no se 

considerará injustificado. 

3.4. Nulidad del Acto de Despido por Falta de Fonnalidad. 

Durante el rulo de 1970, con 1notivo de ta elaboración de una 

Nueva Ley del Trabajo, se anexó un último párrafo al artículo 47, en el cual 

se señalaba la obligación a cargo del patrón de dar aviso por escrito al 

trabajador,.indicando la fecha y causa o causas de la rescisión de su contrato. 

Cavazos Flores al comentar este precepto hace la siguiente 

critica: ~ .. Sin c1nbargo .. la Ley fue omisa en relación con lo que sucedería .. en 
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caso de que no se diera dicho aviso.•• Y agrega: ''El resultado obtenido fue 

que las Juntas también estimaron que la simple falta de aviso de despido traia 

como consecuencia la aplicación de alguna sanción al patrón,. pero no que el 

despido fuera injustificado., por ese solo hecho. ·n7
R 

Opinión contraria a la anterior nos proporciona Tn1cba Urbina 

al manifestar: u.La falta de aviso escrito en que deberá invocarse la causa o 

causas de rescisión,. genera la presunción jurídica de que el despido es 

injustificado y quedará obligado el patrón a probar que no despidió al 

trabajador o que éste abandonó el trabajo, pues de lo contrario se escudaría 

en el incu1nplimicnto de un precepto lc&ral itnpcrativo para originarle al 

trabajador desventajas en el juicio laboral.'"79 

Desde el 4 de enero de 1980 en que fueron publicadas en el 

Diario Oficial las adiciones al aniculo 47. de la Ley Laboral. al establecerse 

en su último párrafo: .... La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola 

bastará para considerar que el despido es injustificado.~" 

l-la sido motivo de reflexión lo expresado,. en el sentido de si la 

falta de aviso al trabajador o a la Junta por sí sola, será suficiente para 

pensar que el despido fue injustificado. 

"'ai CAVA?:OS FLORES. Balt.asar. ~us.1tcs de Despido. Edición Segunda Reimpresión. Trillas. México. 
1'>'>2. rr. c~u ,. 61. 
79 TRUEOA ÜROINA. Alberto. Op.cil. P. 303. 
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En relación a lo comentado Ramos y Tapia Ortega señalan; .. el 

Más Alto Tribunal de la República Mexicana ha externado el criterio sobre 

las consecuencias sobrevenidas al patrón por la omisión del aviso,. es decir,. 

si el patrón al rescindir la relación individual del trabajo no cumple con lo 

dispuesto en el párrafo final de la fracción quince romana. del Artículo 47 de 

la Ley Federal del Trabajo, dicho despido está afectado de nulidad. por lo 

que carece de ef'cctos la excepción que el patrón pudiera aducir al contestar 

la demanda.•""' 

La f"alta de aviso establece la omisión de lU1 requisito de fonna. 

Por consecuencia, raltando fa fonna al acto,. éste se convierte en nulo. A 

pesar de que la Ley no manifiesta esa nulidad. ésta se desprende de lo 

prescrito en el articulo 5o. de la Ley Laboral que le da esa cualidad a sus 

normas al decir que uson de orden públicon, y por la aplicación de lo 

señalado en el artículo 80. del Código Civil que expresa que Jos actos 

contrarios a las leyes de orden público son nulos. 

Al ser nulo el despido,. por no cumplirse con la forma. es claro 

que no podrá posteriormente ser invocado en juicio, por consecuencia al no 

haber sido apoyada la separación del trabajador en un despido fonnalmentc 

válido,. éste tendrá el derecho a que se le reinstale o a ser indcmnizado.81 

111
' RAJ\.tOS. Eusebio y Ana Rosa Tapiot Ortega. Op.cit. PP. 49 y 50. 

"' DE BUEN LOZANO. Néstor. Op.cil. P. J 18. 
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Respecto de lo citado De Buen comenta: ••Es cierto que la 

justificación o injustificación del despido no dependen del aviso. Pero 

ciertamente del aviso depende la validez del despido. Ahora bien, para los 

efectos de la responsabilidad patronal. lo mismo da que el despido sea 

injustificado, que nulo. En todo caso, por una u otra razón, el patrón deberá 

asumir las responsabilidades consiguientes. 9 «2 

El comentario que puede hacerse respecto del tema en estudio. 

es el que la Ley lrata de proteger al trabajador en el supuesto de no serle 

infonnado el acto de despido conforme a lo prescrito en cJJa, es decir, el no 

hacerlo por escrito y seilalando la causa o causas de despido. 

Esta omisión del patrón traerá como consecuencia que dicho 

despido se considerará injustificado. tal como se prevé en el último párrafo 

del articulo 4 7 de la Ley Laboral. 

Hemos observado así mismo, que dentro de la Doctrina se habla 

tanto de nulidad del acto de despido como de injustificaeión de éste. Por lo 

que podemos decir que sea la denominación dada. traerá las mismas 

consecuencias para el trabajador. es decir, se le reinstalará en su empico con 

todas las prestaciones de que gozaba o en su caso se Je indemnizará. Sin 

embargo, consideramos que lo más adecuado seria hablar de nulidad como 

se expresó en el contenido del presente tema. 

te.: rbidc:m. P. 119. 
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Independientemente de lo manifestado podemos citar la Tesis 

dictada por la anteriormente Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación que seilala lo si!,'lliente: 

••A VISO DE LA CAUSA O CAUSAS DE LA RESCISION 

LABORAL POR EL PATRON. FALTA DE." 

"'"Si el patrón al rescindir el contrato de trabajo se coloca en el 

supuesto del párrafo final del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. el 

despido debe considerarse injustificado, por lo que carecen de efecto Jas 

excepciones relativas al mismo., que el patrón pudiera haber aducido al 

contestar la demanda ..... 

Amparo directo 9490/84. Enrique Garcia Morales. 20 de enero 

de 1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Martlnez Delgado. 

Como notamos de Ja anterior Tesis.. se ha considerado corno 

injustificado el despido por no cumplirse con lo ordenado en el precepto 47 

de la Ley. al no hacerse del conocimiento del trabajador o de la Junta el 

aviso. 

Rcafinnando lo estudiado en el presente apartado, citamos Tesis 

sustentada igualmente por la desaparecida Cuarta Sala de la Supre1na Corte 

de Justicia de la Nación que señala: 
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.. A VISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL. 

NOTIFICACION POR MEDIO DE LA JUNTA DEL. SOLO PRODUCE 

EFECTOS CUANDO EL TRABAJADOR SE NEGO PREVIAMENTE A 

RECIBIRLO.'' 

"Si durante el juicio laboral, el patrón dcn1andado no acredita 

que dio a conocer al trabajador el aviso rescisorio y que éste se negó a 

recibirlo,. la notificación al respecto efectuada por medio de la Junta no tiene 

eficacia legal alguna. por lo que de conformidad con el último párrafo del 

artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. el despido se considera 

injustificado.,., 

Amparo directo 5383/85. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

S de noviembre de 1986. 5 votos en cuanto al punto resolutivo y mayoría de 

4 votos de los ministros Lcopoldino Ortiz Santos, José Martincz Delgado, 

Uliscs Schmill Ordór1ez y Juan Díaz Romero, en contra del voto del ministro 

Felipe Lópcz Contrcras en lo que se refiere a la parte considerativa. 

De lo expresado notamos es indispensable que el patrón 

compruebe en el juicio, que el trabajador se negó a recibir el aviso de 

despido, para que haya realizado dicha diligencia por conducto de la Junta. 

de lo contrario .. es decir, si no acredita tal circunstancia~ el despido será 

considerado injustificado a pesar de haberlo hecho del conoci1nicnto de la 
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Junta competente, de acuerdo a lo prescrito en el articulo 47 de la Ley 

Laboral. 



CAPITULO CUARTO 

4. La Prescripción en el Despido. 

4.1. Prescripción de la Acción del Patrón Para Despedir al Trabajador. 

4.2. Prescripción de la.Acción del Trabajador en Contra del Despido. 

4.3. La Prescripción c,,mo Excepción. 

4.4. Inexistencia de la Prescripción por no Cu1nplirsc con las 

Formalidades del Despido. 
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CAPITULO CUARTO 

4. La Prescripción en el Despido. 

4.1. Prescripción de la Acción del Patrón Para Despedir al Trabajador. 

Los términos de prescripción extintiva o liberatoria que 

contempla la Ley Federal del Trabajo. están regulados en los artículos 516. 

517,518y519. 

Señalando en el pri1nero Ja regla gencraJ y en los siguientes Jos 

casos de excepción. Respecto al tema de estudio del derecho del patrón para 

despedir al trabajador el articulo 517 determina lo siguiente: 

& .. Artículo 517. Prescriben en un mes: 

l. Las acciones de los patrones para despedir a los trabajadores, 

para disciplinar sus faltas y para efectuar descuentos en sus salarios~ y 

11. ( ... ) 

En Jos casos de la fracción I la prescripción corre a panir, 

respcctivaincntc .. del día siguiente a la rccha en que se tenga conocimiento de 

la causa de la separación o de Ja fhlta, desde el momento en que se 
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compn.ieben los errores cornctidos,. o las pérdidas o averías iinputablcs al 

trabajador, o desde la focha en que la deuda sea exigible." 

( ... ) 

Las fechas correspondientes al inicio de la prescripción ha sido 

materia de polé1nica dentro de la institución,. respecto de esto .. la Doctrina se 

ha inclinado en el sentido de afirmar que aquella comienza a contarse desde 

el instante en que se puede ejercitar la acción por quien es su titular,. a pesar 

de lo anterior, durante la vigencia de la Ley de 193 1 hubo de acudirse a las 

ejecutorias de la Suprema Corte con la finalidad de integrar lo relativo a la 

prescripción,. la actual Ley determina con mayor claridad los inicios de ésta 

en cada caso.K3 

Sobre Jo manifCstado la solución la proporciona,. en cierta 

fonna, la mis1na Ley,. al determinar que el término empezará a correr,. desde 

el día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la causa del 

despido,. lo cual quiere decir que no se considera la fecha en que se realizó ta 

faha .. sino Ja fecha en que fue conocida por el patrón. Esto es respecto,. de 

aquél1os casos en los cuales se lleva a cabo una investigación previa .. 

establecida por convenio en los contratos colectivos de trabajo. En 

consecuencia hasta que se concluye la investigación y se acredita la falta por 

parte del patrón.,. comenzará a correr el ténnino.s.1 

., OERMUDEZ CISNEROS. Miguel. Op.c1t. P. 21.J. 
""'DE llUEN LOZANO. Nbtor-. Derecho del Trab.'JjQ. T.L Edición Octava. Ponúa. Mb.:.ico. l'PJI. P. 628. 
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En el capítuJo anterior hablamos sobre Ja investigación previa al 

despido y, como se observó,. sirve para comprobar a1b7U11ª causa de despido 

en que haya incurrido el trabajador,. fa cual no fue conocida al momento de 

realizarse,. por tanto.. el patrón debe practicar la mencionada investigación 

para acreditar el motivo de disolución y al concluirse dará como resultado 

que c1npczará a correr la prescripción como ha sido considerado por la 

Doctrina y la Jurisprudencia. 

La prescripción de un mes por Jo que se refiere a la acción de 

despido por parte de los patrones .. comienza a correr a partir del día siguiente 

a la f"ccha en que se tenga conocimiento de la causa de la separación o de la 

fhJta,. y con ello queda claramente establecido que Ja prescripción no corre 

desde el instante en que se realizó el hecho origen de Ja separación o del 

castigo,. en razón de que este artículo es equitativo,. ya que únicamente al 

conocerse la existencia de un hecho,. podrán producirse las consecuencias de 

Ja acción o abstención por parte dcJ patrón.85 

De Jo brevemente tratado, notamos que el derecho dcJ parrón 

para despedir al trabajador que haya incurrido en aJguna de las causas 

señaladas en el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo es de un mes, por 

tanto, si no ejercita esre derecho dentro del plazo establecido, prescribirá en 

perjuicio dcJ primero. 

ª~GUERRERO. Euqucrio. Op.cit. PP. 297 ,. 298. 
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Respecto de la prescripción ésta empezará a correr a partir del 

mo1ncnto en que tenga conocimiento el patrón de la causa de despido. esto 

será cuando los hechos sean percibidos directamente por él en un primer 

caso y en un segundo será, cuando lleve a cabo una investigación para 

acreditar el motivo de disolución de la relación de trabajo. 

Podc1nos citar la siguiente Tesis sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, respecto del plazo que tiene el 

patrón para ejercitar su derecho para despedir al trabajador y que tiene 

relación con lo citado . 

.. PRESCRIPCION. COMPUTO DEL TERMrNO PARA QUE 

OPERE EN CASO DE ACCIÓN DE DESPIDO." 

uEI término de un mes que para la prescripción de la acción de 

despido otorga al patrón el articulo 51 7. fracción 1, de la Ley Federal del 

Trabajo. debe computarse no confonnc a la regla del articulo 736 del mismo 

cuerpo legal, de acuerdo con la cual Jos 111cscs se TCh,Y\Jlarán por el de 30 días 

naturales, sino por la contenida en el 522,, en cuanto determina que para los 

efectos de la prescripción Jos meses se regularán por el nlunero de días que 

les correspondan; y una sana interpretación de esa disposición es que por 

meses debe entenderse el periodo que transcurra tomando como punto de 

partida una fecha determinada de w1 mes,. para concluir un día anterior al de 

la misma fecha pero del mes subsecuente."''" 
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Amparo directo 439/91. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

16 de octubre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández 

Castillo. Secretario: Juan Antonio Ramos Padilla. 

Creemos oportuno citar Tesis sustentada por la Cuarta Sala del 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que tiene relación en cierta fonna 

con el tema en estudio., la cual señala lo siguiente: 

.. PRESCRIPCJON PARA EL DESPIDO. TERMINO DE LA. 

NO TRANSCURRE MIENTRAS NO SE CONOZCA A QUIEN ES 

IMPUTABLE LA FALTA ESPECIFICADA DE UN REPORTE." 

"De la exégesis juridica de la fracción J del artículo 517 de la 

Ley Federal del Trabajo .. se infiere que para la opcrancia de la prescripción 

se requiere de dos clcrncntos básicos, consistentes en a) la existencia de w1 

hecho que constituya una causa de rescisión de la relación de trabajo y b) 

que el patrón conozca con certeza a qué trabajador le es imputable tal hecho .. 

de Jo que se deduce que no es suficiente Ja existencia de un reporte en que se 

cornunique al patrón que ha habido una irregularidad para que el término 

prcscriptivo comience a transcurrir.. sino para que ello suceda. es 

indispensable que la cn1prcsa conozca,. con certidumbre~ quién de sus 

trnbajadores incurrió en la falta de que se trate .... 
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Amparo directo 4135/86. Petróleos Mexicanos. 23 de marzo de 

1987. S votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Jorge Fennín 

Rivera Quintana. 

Como notamos de las anteriores Tesis., en Ja primera señala a 

partir de cuándo se inicia el plazo de la prescripción,. es decir,,. empieza a 

correr,. y como debe computarse éste término. El cual transcurrido,. el patrón 

perderá su derecho para despedir al trabajador. 

Respecto de la scgw1da Tesis citada,. señala que para que la 

prescripción empiece a correr .. es indispensable el patrón conozca los hechos 

que den motivo a la causal de despido., así con10 que tenga conociln•cnto del 

trabajador autor de la conducta. De lo cual se desprende,. Ja prescripción se 

iniciará a partir del momento que el patrón sepa de la causa y del trabajador 

que realizó Ja falta,. lo cual puede llegar a comprobar o acreditar por medio 

de wm investigación acbninistrntiva como habiaitlos comentado. rnicntras no 

correrá dicha prescripción. 

De lo tratado hasta el momento podemos hacer la siguiente 

critica a la Ley._ en el sentido de 1nancjar el ténnino .... acción"", al señalar que 

uprcscribc la acción del patrón"',. pues considcra.ITios no es el adecuado. Jo 

n1ás convcnicnlc seria utilizar el de derecho y decir .... prescribe el derecho del 

patrónn._ lo anterior en razón de ésta figura juridica está regulada en el 

Derecho sustantivo y no dentro del Derecho procesal. 
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Además, de ser el concepto de acción un ténnino procesalista, 

como lo manifiesta Diaz De León al comentar: hes tc1na obligado del 

derecho procesal del trabajo. el de la acción. Se trata de un derecho público 

subjetivo garantizado en la Constitución ... que pcnnite .. por tanto .. libremente a 

la actora acudir a los tribunales laborales para exigir el cwnplimiento de una 

dctcnninada pretensión resistida ... 4'6 

Como se observa es un concepto tradicionalmente de uso 

proccsaJista por medio del cual se pone en movimiento al órgano 

jurisdiccional para solicitar determinada pretensión de otra persona. 

En este sentido se manifiesta Trucha Urbina al expresar: ºLa 

teoría moderna de la acción procesal revela que es un derecho autónomo y 

diferente del subjetivo que se pretende hacer valer en el juicio; el sujeto 

pasivo no es el particular~ sino el Estado que administra justicia; su objeto 

es el de provocar la actividad de los órganos jurisdiccionales para alcanzar 

una sentencia favorable ... 4t? 

Consideramos por tanto, idóneo el hacer una distinción entre 

ambos ténninos., ya que pueden crearse confusiones al utilizar el concepto de 

acción y no el de derecho como debía manejarlo Ja Ley. 

"6DIAZ DE LEON. Marco Antonio. La Prueba en c1 PrOCC!iQ Lpboml. T.J. Porrúa. Móáco. 1•,..>0. P. 151. 
117 TRUEBA URDINA. Albcno. Nucyo Derecho Prnccs;¡I del Trnt-ajo. Edición Sc.'\la. Po,-n·1a. México. 
l 9X2. P.206. 
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De lo tratado podemos decir. lo mejor seria hablar de la 

prescripción de derechos y no de acciones; esto en virtud de que son 

conceptos diferentes,. pues uno surge.de Ja relación existente entre patrón y 

trabajador. esto cs. el derecho del primero para despedir al segundo, y la 

acción es la facultad de poder acudir a los órganos jurisdiccionales a 

solicitar determinada pretensión 

movimiento. 

y por consecuencia ponerlos en 

Como notainos el vinculo que hay entre patrón y trabajador es 

tu1 Derecho sustantivo,. el cual puede extinguirse al presentarse el despido. 

En cambio la acción se encuentra en el campo del Derecho procesal. y sirve 

para poner en 1novimicnto co1no ha quedado señalado a los órganos 

jurisdiccionales,. en este caso las Juntas de Conciliación y Arbitraje al 

hacerles de su conocimiento cierto conflicto surgido en 

sustantivo para que lo resuelvan. 

el Derecho 

4.2. Prescripción de la Acción del Trabajador en Contra del Despido. 

En la fracción XXII del articulo 123 de la Constitución se 

concede al trabajador la acción para ser indemnizado o para ser reinstalado 

en el caso de un despido injustificado. La presente Ley cainbió el plazo de 

prescripción señalada por su antecesora,. pues ahora dctcnnina en el artículo 
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S 18 que prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores que sean 

separados del trabajo.•• 

El derecho que tiene el trabajador para demandar al patrón ante 

la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje por haber sido 

despedido. prescribe en el plazo de dos meses. de conformidad con el 

precepto citado de la Ley Federal del Trabajo que señala: 

.... Artículo 5 18. Prescriben en dos meses las acciones de los 

trabajadores que sean separados del trabajo. 

La prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha de la 

separación .... 

Este pcriodO de prescripción f0nna una novedad de la Ley de 

1970. En la anterior.,, el artículo 329.,, fracción 111 enunciaba sólo un n1cs 

lTatándosc de las acciones de los trabajadores que eran separados de su 

trabajo. 

Se trata de una disposición legislativa justa. pues el plazo de un 

1ncs resulta., en ocasiones~ excesivamente corta.,, si se observa que la 

prescripción se intemunpc necesariamente.,, con la presentación de la 

a. GUERRERO. Euqucrio. Op.cil. P. JtH>. 
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demanda ante la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje,. lo que 

requiere la preparación adecuada de aquélla. 

En este caso la prescripción ernpicza a correr a partir del día 

siguiente a la fecha de la separación. En virtud de que el precepto citado 

habla de tncses. la prescripción opera conforme al número de días que cada 

mes tenga.89 

Respecto de esta prescripción debemos indicar que en su 

antepenúltimo párrafo el artículo 47 de la Ley Laboral. detcnnina que al 

despedirse a un trabajador se le proporcione un aviso escrito que debe 

contener entre otros puntos,. la fecha de despido, en este caso. si la fecha 

citada en el mencionado aviso, es realmente la fecha en que el trabajador fue 

separado de su trabajo, cicrtan1cnte ésta será Ja que se considerará para 

contar el término de prescripción de la acción (derecho) del trabajador. 

Pero puede suceder que la fecha del cese del trabajador en sus 

labores y la expresada en el aviso de despido entregada por el patrón no sea 

la misma .. la que deberá considerarse en este caso .. será solmncntc aquélla en 

la que real y efcctivaincntc fue despedido el trabajador y cesó en sus labores,. 

por lo tanto .. debe empezarse a contar el plazo de prescripción de los dos 

meses que indica 1a Ley .. a partir del día siguiente a su despido .. y no a la 

scilalada en el aviso.9<> 

..., DE BUEN LOZANO. Né51or. Op.ci1. P. <12'J 
90 BORRELL NAVARRO. Miguel. Análisis Pracuco'" Junsnrudcncial del Dcr'-"Cho Mc,icano del 
Trabaio. Edición Cuarta. Sisla. MCxico. l 9<J4. P. 52'J. 
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Como hemos observado el plazo de prescripción se amplió a 

dos meses respecto del derecho que tiene el trabajador para demandar al 

patrón en caso de ser despedido, tie1npo en el cual puede ejercitar su acción 

procesal ante Ja Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje. 

En caso de que cJ trabajador no ejercite su derecho en el plazo 

establecido, siempre y cuando se Je dé el aviso de despido, traerá como 

consecuencia la prescripción de aquél. 

Así mismo, notamos que el plazo c1npcza.rá a contarse a partir 

del día siguiente de ser despedido, tonu1.ndo en cuenta la fecha señalada en el 

aviso de despido expedido por el patrón,. en el que conste adc1nás Ja causa o 

causas de disolución, que delcrmina el articulo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Sobre lo tralado podemos citar la Tesis sus1entada por el Quinto 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, relacionada al 

plazo que tiene el trabajador para ejercitar su derecho contra el despido y a 

partir de cuando se inicia y por consecuencia prescribe. 

"PRESCRIPCION. TERMINO EXTINTORIO DE LA 

ACCIÓN, CON MOTIVO DEL DESPIDO." 
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uoe confonnidad con Jo previsto en el artículo 518 de la Ley 

Federal del Trabajo, la acción deducible con motivo del despido, prescribe 

en el término de dos 1neses, los cuales se co1nputan a partir del día siguiente 

al de la notificación del mismo, incluyendo los días de descanso semanal, 

pero el plazo extintorio debe ampliarse at día siguiente hábil, cuando el 

ú1ti1no de los tribunales no laboren."" 

Amparo directo 3665/91. Ana Maria Torres Badillo. 14 de 

mayo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira. 

Secretaria: Eisa María Cárdenas Brindis. 

Asimismo.. citamos Tesis sustentada por el Primer Tribunal 

Colegiado del Décimo Sexto Circuito. el cual se manifiesta en el mismo 

sentido, al dctcnninar: 

"PRESCRIPCION DE LA ACCION DE DESPIDO 

INJUSTIFICADO, COMPUTO DE LA." 

··oc eonfonnidad con lo dispuesto por los artículos 518 y 522 

de la Ley Federal del Trabajo, el ténnino de dos n1cscs para la prescripción 

de las acciones de los trabajadores cuando sean separados de su trabajo,. 

corre a partir del día siguiente a la fecha de tal separación y., cuando el 

últirno día de ese ténnino sea feriado., la prescripción se con1plctará el pri1ncr 

dia hábil siguiente. Adctnás,. cabe precisar que de acuerdo con lo previsto 
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por el precitado articulo 522 del ordenamiento legal invocado. para los 

efectos de la prescripción los meses se computan por el número de días que 

les corresponden, o sea, mes calendario y no lll1 lapso cualquiera de 30 días 

naturales.no 

Amparo directo 855/88. Ignacio Mateo Avalas Flores y 

eoagraviada. 12 de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Trinidad Jiménez Romo. Secretaria: Verónica Roa Hcmández. 

Notamos de las Tesis señaladas,. que la prescripción correrá a 

panir del dla siguiente a la separación del trabajador de su fuente de trabajo. 

asimis1no .. han considerado que si el ultimo día es festivo, no se tornará en 

cuenta, sino el siguiente día hábil. 

Además, agregan que los 1ncses se computarán por días que 

tengan en el calendario y no por un periodo de treinta días naturales, Jo que 

consecuentemente variará, dependiendo de Jos días que conste cada mes 

calendario. 

Creemos oporttuto hacer la siguiente critica a la Ley, en el 

sentido que emplea el concepto de acción, el cual como habíamos comentado 

anteriormente no es el adecuado, pues en realidad lo que prescribe es el 

derecho que tiene el trabajador contra el patrón por el despido realizado. 
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Sobre este punto puede citarse la opinión proporcionada por 

Castorena al manifestar: .. Los textos de la Ley del Trabajo hablan todos de la 

prescripción de las acciones.. no de las obligaciones.. ni siquiera de Ja 

prescripción de los derechos. Parece desprenderse de este tecnicismo que la 

intención del legislador es plantear Ja prescripción dentro del plano del 

Derecho Procesal,. o sea que no produce ta extinción de las obligaciones ni Ja 

de Jos derechos,. en cuyo caso sería de naturaleza sustantiva.'91 

En el mismo sentido se expresa Trueba Urbina al decir: uLa 

nueva Ley,. como Ja anterior,.. utiliza indebidamente los términos de acción y 

derecho .. ya que las acciones procesales del trabajo son itnprcscriptiblcs y 

sólo pueden prescribir conforme a la Ley los derechos que la misma 

consigna."...,2 

Esta discusión,. no sin sentido, se origina por el uso inapropiado 

que se hace en las leyes laborales, ya sea sustantiva o procesal~ del ténnino 

prescripción de las acciones. La acción procesal no prescribe, prescribe la 

pretensión. 

Es necesario aclarar que la acción procesal puede ser ejercitada 

innwnerablerncntc sobre las rnismas pretensiones. Sin embargo, los 

resultados del proceso inicial se convertirán, para el demandado, en 

91 CASTORENA. J. Jcstis. Op.cit. P. 112 . 
...::TRUEBA URBINA. Albcno. Op.cil. P. -MfJ. 
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excepción de cosa juzgada; la cual será oponible tma y otra vez,. esto es,, en 

cada ocasión que el demandante (actor) proponga la acción.93 

Como se aprecia de lo tratado.. podemos decir que Jo que ha 

prescrito es el Derecho sustantivo y no la acción procesal,, ya que puede 

darse el caso de ser dc1nandado el patrón por el trabajador a pesar de ya no 

tener derecho,. esto es,,. por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley,. 

es decir,. los dos meses que contempla para ser ejercitado el referido 

derecho. 

Obscrvrunos de lo expuesto .. lo que en realidad ha prescrito,. o 

111cjor dicho,. se ha extinguido, es el derecho del trabajador que tenía contra 

la separación y el cual haría valer dentro del procedimiento laboral. En 

can1bio la acción no prescribe,. pues es un medio para poner en movimiento a 

Jos órganos jurisdiccionales.. y el ti-abajador podrá a pesar de haberse 

extinguido su Derecho sustantivo demandar al patrón por el despido 

realizado., ante la Junta de Conciliación y Arbitraje., por tanto se dccJarani 

prescrito su derecho y a pesar de esto,. podrá volver a demandar por el 

mismo acto si así lo desea. 

4.3. La Prescripción Como Excepción . 

..,, RAP<.tlREZ REYNOSO. Braulio. -La Prcscdpción en el Derecho Mexicano del Tr.ibajo''. º2!sU!! 
l\fc.~icano de Derecho Comoorado. Allo XIV. numero 42. Mé..,ico. Septiembre-Diciembre. 1981. PP. 
JOS(,,. JOH7. 
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En el presente apartado haremos un estudio de la prescripción al 

ser empleada como excepción dentro del procedimiento laboral mexicano. 

Sobre el particuJar se puede 1nanifcstar que Ja prescripción en 

materia del trabajo sólo se aplica en su forma negativa,. extintiva o 

liberatoria. Prescriben,. por tanto,. las pretensiones a que pudiera tener 

derecho cJ actor o demandado. Se puede decir,. es una especie de sanción por 

el abandono de un derecho. 

Para algunos autores,. desde el punto de vista civil. cstilnan que 

la prescripción no desaparece a la obligación,. ni al derecho para pedir su 

cu~plinticnto,. sino que da origen a una excepción en favor de aquél cuya 

deuda se ha extinguido por el tiempo transcurrido señalado en la Ley. De 

esto se desprende, una vez dictada judicialn1cntc la prescripción. resultaría 

poco sensato declarar en la sentencia que la obligación ya no existe; lo que 

pasa rcahnentc .. es que desaparece Ja posibilidad de exigir en fom1a coactiva 

su cumpli1nicnto_9'1 

De acuerdo con lo expresado Gutiérrcz y González comenta 

que en el á1nbito civil la prescripción no hace perder su derecho al acreedor .. 

hace perder solamente el derecho a que se cobre coactivamente a su deudor. 

si éste alega la excepción de prescripción. 

p.eldcm. 
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Lo anterior en razón de que e] no cumplir una obligación, ya 

nazca ésta del incurnpJirnicnto de un deber o de un contrato, es un hecho 

iJícito, pero si el acreedor dentro de cierto plazo no exige el cwnplin1iento de 

su derecho, el deudor queda irresponsable ante Ja Ley,, en el momento que 

alegue la excepción de p.-escripción. 

En este supuesto el Juez deberá declarar en su sentencia que la 

deuda existe pero en razón de haber sido fundada la prescripción y haberla 

opuesto el deudor co1no excepción y defensa, el Estado no puede proceder al 

cobro coactivo del crédito. 95 

Asin1ismo.. para que se presente lo anterior debemos de 

considerar lo expresado por Ja Jurispn1dencia de la Suprema Corte de 

Justicia, al sellalar que Ja prescripción no debe ser estudiada de oficio por las 

Juntas .. sino que debe ser opuesta por el demandado o por el actor en cada 

supuesto, para que sea tomada en cucnt~ en razón de que el Jaudo deberá 

solmncntc estudiar los extremos de la litis planteada y cuando una Junta de 

Conciliación y Arbitraje considere procedente Ja excepción de prescripción 

opuesta con relación a detcnninada acción, resulta innecesario el estudio de 

las pruebas relacionadas al fondo del asunto en cuanto a esa acción se 

refiere. 

9"I GUTIERREZ Y GONZALEZ. Ernesto. Derecho de las QbligncionC!I!. Edición No,·cna. Porrim. Mé ... ico. 
1993. PP. I028. I033. I0.17. 
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Es prudente señalar que la prescripción es una exccpc1on que 

debe oponerse al contestar la demanda. Si se trata del trabajador Ja puede 

hacer valer. cuando ha prescrito el derecho del patrón para despedirlo, 

señalando el tiempo transcurrido y pidiendo se declare prescrita la pretensión 

o derecho de éste. 

La prescripción en materia laboral sólo puede ser estudiada por 

el Tribunal del Trabajo,, si es opuesta por la parte a quien beneficie,, pues si 

no se hace valer por las partes interesadas,, el Tribunal no puede estudiarla ni 

resolverla de oficio. 

Al ser opuesta la excepción de prescripción,, debe señalarse 

siempre la fCcha en que empezó a correr el plazo,, por ser clctncnto que 

fonna dicha excepción. 

Cuando es procedente y ftu1dada la excepción de prescripción, 

no permite que se estudie el fondo del negocio y por tanto,. las pruebas que 

tengan como finalidad demostrar o desvirtuar los hechos expuestos no son 

itnpot1antcs. I)(; 

Ran1irez Rcynoso tratando sobre el tema comenta que las 

normas de la Ley Federal del Trabajo .. por rnandato expreso del artículo So ... 

w;BORRELL NAVARRO. Miguel. Op.cil. PP. ~2-' • .5JI ~ .5J2. 
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son de orden público, y al remitir ésta condición a la figura de la prescripción 

se nota que ni el propio juzgador puede, de oficio, alegarla o hacerla valer. 

Agrega que resulla injustificable que. a pesar que la Suprema 

Corte ha dc,clarado que cuando la excepción de prescripción resulte 

operante,. y dicha circunstancia imposibilita a que se analice el fondo del 

asunto, se agote, sin embargo, el procedimiento laboral hasta los alegatos y 

se enco1niende aJ cuerpo de dictaminadores un corpulento cxpeWcntc que,. a 

fin de cuentas, no va a estudiar, puesto que se limitará al análisis de la 

procedencia de la prescripción. 

Se pregunta por qué no se resuelve tcnninantcmcnte en la etapa 

inicial del proccditnicnto. En virtud de que lo que se argtuncntará una vez 

agotadas todas las etapas procesales.. es lo misrno qu'? se razonará al 

resolver,. previa y especialmente, Ja excepción de prescripción opuesta. Por 

tanto, es urgente que en materia de Derecho deJ Trabajo,. la prescripción 

deba ser alegada u opuesta como excepción previa o por incidente,. ya que al 

ser excepción de fondo afecta,, por ser dcrnasiado tarde su resolución a la 

parte menos protegida.97 

De lo co1ncntado hasta el 1no1ncnto nos datnos cuent~ para que 

Ja prescripción opere se necesita ser invocada por Ja parte a quien beneficie,, 

oponiéndola en este caso cono excepción dentro del procedimiento laboral. 

91 RAMIREZ REYNOSO. Br.iulio. Op.cil. PP. l IOS~l IOK. 
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AJ ser alegada como excepción,. servirá para dernostrar que ha 

prescrito el derecho del actor o del demandado a solicitar determinada 

pretensión que Je correspondía. Lo anterior en razón de haber transcunido el 

plazo establecido en la Ley. y no haber sido ejercitado dentro de aquel. 

Consecuentemente,. si se considera fundada dicha excepción, 

traerá como resultado que se declare prescrito el derecho del promovcnte 

respecto de las pretensiones solicitadas ante los Tribunales del Trabajo. 

Consideramos oportuno citar Tesis sustentada por el Tribunal 

Colegiado del Tercer Circuito,. en relación con el tema en estudio, en Ja cual 

se opone la exce"pción de prescripción. 

••pRESCRIPCION. IMPROCEDENCIA DE LA. POR NO 

DIRIGIRSE A LA ACCION DEDUCIDA." 

us¡ se señala una fecha determinada como Ja en que ocurrió el 

despido,. en tanto que Ja demandada contesta que con anterioridad el 

reclamante abandonó el trabajo y opone al respecto la excepción de 

prescripción, invocando como inicio de ésta el día de dicho abandono, no 

puede prosperar esa perentoria, por no estar dirigida a la acción planteada.u 
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Amparo directo 107/88. Heriberto Pérez Barajas. 15 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martincz. Secretario: 

Roberto Ruiz Martinez. 

Observamos de la anterior Tesis, a pesar que el actor está 

demandando un despido y el demandado alega un abandono del trabajo, éste 

último hace la invocación de Ja excepción de prescripción, 

independientemente de ser maJ planteada por no estar dirigida a desvirtuar la 

solicitud del primero. De esta fonna nos damos cuenta de su funcionalidad., 

es decir, de ta 1nancra de empicarse en el procedimiento laboral. 

De lo expuesto nos pcrcata1nos que la prescripción, deberá 

oponerse necesariamente con10 excepción dentro del procedimiento, por 

tanto, al ser alegada como tal., servirá para demostrar que se ha perdido el 

derecho que se tenia contra el despido efectuado, esto por parte del 

trabajador, o el derecho para realizar la separación a cargo del patrón,. lo 

anterior en virtud de haber tr.lnscurrido el plazo señalado en la Ley y no ser 

ejercido dicho derecho dentro de aquel. 

Por tanto~ al ser expuesta corno excepción servirá para 

dcn1ostrar que se ha extinguido el derecho o acción del trabajador o del 

patrón según sea el caso~ sobre dctcnninadas pretensiones solicitadas en su 

dc1nanda tramitadas ante la Junta de Conciliación y Arbitraje con1pctentc. 
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De lo expresado advertimos, que al presentarse o darse la 

prescripción se perderá el derecho a reclamar al acto de despido realizado o 

la separación a efectuar, por existir una excepción procesal que lo afecta, por 

lo cual deberá tomarse en cuenta ésta y declararse que ha prescrito e1 

derecho para llevar a la práctica tal ejercicio de despido o separación o 

contra estos, y debe ser declarado así por los Tribunales del Trabajo en el 

laudo que resuelva el conflicto, siempre y cuando sea alegada por la parte 

interesada, pues no puede ser estudiada de oficio como habíamos comentado 

anteriormente. 

Apreciamos de lo tratado, se declarará la prescripción del 

derecho a pedir ciertas pretensiones de ta contraparte en el procedimiento 

citado, ntas no de la acción procesal,. pues la parte solicitante podrá alut así, 

volver a solicitar las mismas pretensiones aunque éstas se encuentren 

prescritas. Pero para que esto suceda, es indispensable sea alegada por la 

parte a quien beneficie .. pues .. aunque la Ley dctcnnina que prescriben las 

acciones (nosotros decimos derechos) .. no puede ser declarada de oficio por 

los Tribunales del Trabajo .. es decir .. no opera por su simple rc.6.-ulaci6n .. sino 

que debe ser invocada para que se aplique esta disposición jurídica en el 

laudo laboral al resolverse el conflicto planteado. 

Se desprende de lo anterior.. que la prescripción es una 

excepción perentoria,. la cual se opone en contra de la pretensión,. afecta a 

ésta. Por tanto .. debe ser alegada durante la contestación de la demanda en la 
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tramitación del procedimiento laboral, para demostrar que se ha extinguido el 

derecho sobre determinada pretensión solicitada., ya sea por el actor o el 

demandado según el caso. 

Notarnos de lo expuesto, la excepción de prescripción se hace 

valer contra el Derecho sustantivo y no contra la acción procesal; 

consccucntcmcntc prescribe el derecho no la acción. 

Lo anterior en razón de como habíainos comentado,. la acción es 

wt término tradicionalmente de uso proccsalista,. y no es otra cosa que la 

f'onna o medio para poner en moviinicnto a los órganos jurisdiccionales, caso 

en particular a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En cambio,. el Derecho sustantivo scr-á la pretensión o 

prestación que exige o pide una persona de otra dentro de un procedi1nicnto 

especifico llevado ante los órganos jurisdiccionales competentes. 

4.4. Inexistencia de la Prescripción por no CtITTlplirsc con las Formalidades 

del Despido. 

Dentro del presente tema en estudio analizaremos la 

prescripción en relación con los requisitos que señala el articulo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo, es decir. dar aviso por escrito al trabajador de la fecha y 
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causa o causas del despido. Respecto de este pLu1to., diremos que pucdcti 

presentarse dos situaciones. 

La primera se dará cuando no se cumpla con los requisitos 

indicados en el citado precepto por parte del patrón .. estos es,. no notifique al 

trabajador de la causa o causas y fecha de despido; de presentarse este caso, 

si el trabajador ejercita su derecho contra la separación dentro del término de 

dos rncscs corno está previsto en el artículo 518 de la Ley Laboral, no 

perderá su derecho (acción emplea Ja Ley) y consecucntctncntc se 

considerará injustificado o nulo el despido, como se n1anifcstó anteriormente,. 

de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 47 del mencionado ordenamiento. 

El segundo caso se presenta de igual fonna, cuando el patrón no 

informa al trabajador sobre el acto de despido conforme a lo exigido en el 

citado nwneral 47,. y consecuentemente el trabajador ~9 ejercita su derecho 

dentro del plazo señalado sino después de transcurrido éste,. consideramos en 

esta situación no debe correr la prescripción y no perder su derecho,. por ser 

en perjuicio del trabajador al no curnplirsc con los mencionados requisitos. 

Trueba Urbina comentando sobre este aspecto indica que esta 

obligación a cargo del patrón tiene por objeto integrar con exactitud la causal 

de despido y la fecha en que ésta produce sus efectos,. con la finalidad de que 

el trabajador pueda hacer valer sus derechos contra la causal o causales de 

despido expuestas. Lo anterior en razón de que el aviso escrito y la causal o 
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causales que se hagan vaJer en el tnismo,. co1no se ha mcncionadO,, integran 

terminantemente la rescisión o despido,. de esto se desprende que mientras 

no se Je infonnc al trabajador por escrito,. no produce consecuencias legales 
'•· 

y no corre el término de prescripción para el ejercicio de Jas acciones 

{derechos).98 1 

El misrno autor ainpliando sobre el terna rnanificsta: uPara que 

la prescripción pueda comenzar a correr,. es n1cncstcr que conste de 111ancra 

indudable que el trabajador recibió el escrito de despido,, utilizándose los 

medios de pn1cba que sean menester; ... ""J9 

Oc lo anterior se desprende que si no se cumple con lo 

establecido en el n1uncral 47 en sus últimos párrafos,, no empezará a correr la 

prescripción por tal 0111isión. Esto se dará a pesar de que el trabajadpr no 

ejercite su derecho contra el despido en el plazo de dos meses. 

Sobre lo tratado hasta el momento~ podemos citar la Tesis 

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado del Séptin10 Circuito que 

sc1lala: 

··PRESCRIPCION. COMPUTO DE LA. TRATANDOSE DE 

ACCIONES DERIVADAS DEL DESPIDO. NO EMPIEZA A CORRER 

""Citado por RAMIREZ FONSECi\ ... Frnm::i5'.-a. Op.cit. P. _165. 
99TRUEDA UH.DINA Albcno y Jorge Truch:J Oarrcr:i. ~cml del Trahato Comentada. Edición 
Scptuagésim.aprimcra. PorrU:1. México. 1993. P. 2HI. 
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MIENTRAS EL PATRON NO DE EL AVISO RESCISORIO POR 

ESCRITO." 

.. La interpretación armónica de los artículos 4 7 y 518 de la Ley 

Federal del Trabajo,. pcnnite concluir que el término prescriptorio no 

comienza a correr sino a partir del día siguiente en que se notifica al 

trabajador, por escrito y con las formalidades de ley, la rescisión de la 

relación laboral y las causas que le dieron origen, ello con el fin de que el 

trabajador pueda preparar su defensa y plantear correctamente su demanda 

laboral, para el efecto de fijar con exactitud la materia de la litis; lo contrario 

equivaldría a sostener que el plazo para la prescripción se pueda computar a 

partir del día siguiente en que el trabajador es separado materialmente de la 

fuente de trabajo, sin que medie dicha notificación, lo cual iria en contra del 

espíritu protector de la legislación labora], porque tal situación podría traer 

como consecuencia que se dejara al arbitrio de los patrones la fecha de 

notificación del escrito rescisorio, y que, no obstante esa omisión,. empezara 

a computarse el término de la prescripción, con desconocitniento indefinido 

del trabajador de la causa o causas por las cuales se le rescindió su contrato 

de trabajo. De rnanera que para evitar esas irregularidades y !,.ruardar el 

equilibrio procesal entre las partes contendientes, se requiere que la 

separación del trabajo sea conco1nitantc a Ja com1u1icación, por escrito, de la 

rescisión del misnto y de las causas que le dieron nacimiento, so pena para el 

patrón de no hacerlo así.. no puede comenzar a correr el término 

prcscriptorio ... ~ 
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Amparo directo 290/91. Juan Ruiz Saavcdra. 18 de marzo de 

1991 . Unanimidad de votos. Ponente: Ornar Losson Ovando. Secretario: 

José Angel Ramos Bonifaz. 

Como obscrvrunos se considera que si no se cwnple con lo 

dispuesto en el articulo 47 de la Ley, la prescripción no correrá en pcrjucio 

del trabajador. Por tanto, al no correr aquella, podemos decir que no existe, 

en razón de haberse omitido realizar el aviso de despido, esto es, faltó 

cumplirse con esta formalidad; consecuentemente debe considerarse corno 

injustificado el despido., con fundamento en lo ordenado en el citado 

precepto. 

Sin embargo, a pesar de lo expresado por la Doctrina y la Tesis 

citada. encontramos que el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 

se 1nanificsta en sentido contrario al señalar en Tesis lo sustentado a 

continuación: 

.. PRESCRIPCION, PROCEDE AUN CUANDO SE 

CONSIDERE INJUSTIFICADO EL DESPIDO POR OMISION DEL 

A VISO RESCISORIO. SI NO SE DEMANDO EN EL TERMINO DE 

LEY." 

ucuando el patrón no da el aviso previsto en el articulo 47 de Ja 

Ley Federal del Trabajo. se estima que el despido fue injustificado; pero ello 
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no impide que corra y se consume la prescripción de la acción de despido, si 

la misma no se ejercita dentro del término de dos meses que establece el 

diverso numeral 518 de la propia Ley." 

Amparo directo 458/91. Juan Antonio González Del Río. 27 de 

. noviembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. 

Secretario: Alberto Caldera Macias. 

Notarnos se considera que indcpcndicntcn1ente de no darse el 

aviso de despido conforme al articulo 47 de la Ley. si el trabajador no 

ejercita su derecho o acción contra la separación dentro del plazo de dos 

meses .. a pesar de llegarse a considerar que fue injustificado, eso no impedirá 

que ta prescripción corra de conformidad con to previsto en et artículo 518 

del citado cuerpo normativo. 

De lo anteriormente expuesto, obscrvrunos que se presenta una 

contradicción de Tesis, la cual debe ser resucita por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para detcnninar cual sería la aplicable en el anterior 

caso mencionado. 

Pcnsan1os que de seguirse dando esta situación .. seria injusto 

para el trabajador el perder su derecho por la omisión del patrón de dar el 

mutthnencionado aviso de despido, por tanto, crec1nos debe prevalecer la 
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primera Tesis citada a1 ser más equitativa, y además por ser la Ley protectora 

del trabajador o al menos tener esa finalidad. 

Consccuentc1ncntc por todo lo manifestado, so1nos de la idea 

que si no se da el aviso de despido según lo dctcnnina la Ley .. no debe correr 

la prescripción en perjuicio del trabajador, tal es expresado en la primera 

Tesis citada en el presente apartado, por tanto, si éste ejercita su derecho 

después de transcurrido el plazo señalado debe ser considerado como 

injustificado el despido realizado de acuerdo a lo ordenado en el articulo 47. 

Nos basainos para afinnar lo anterior en los siguientes 

argt1n1cntos. 

Decimos que el trabajador no debe perder su derecho o acción 

en el plazo de dos meses cuando no se le proporciona el aviso de despido, en 

razón que en muchas ocasiones desconoce los derechos que tiene hacia el 

patrón,. siendo uno de estos._ el que se le inforn1c de la fecha y la causa o 

causas de la separación según manda la Ley, para con base en esto, poder 

demandar a la parte dueña del capital el despido realizado, de lo cual se 

desprende que al faltar dicha formalidad el trabajador desconocerá los 

motivos de la disolución de la relación laboral. 

Considcrainos que no debe correr la prescripción por esta 

circunstancia,. pues el patrón sólo le informará que le despide y 
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consecuentemente le privará de su fuente de trabajo. El trabajador 

abandonará ésta sin haberse dado el aviso, incumpliendo Jo dispuesto en el 

nun1cral 4 7,. viéndose afectado por este hecho. 

Por lo expresado,. señalaremos que el trabajador al desconocer 

este derecho no lo exigirá, consecuentemente dejará correr el tiempo y puede 

darse el caso que ejercite su derecho contra Ja separación después de haber 

transcurrido el plazo de dos meses contemplados en el articulo 518 de la Ley 

Federal del Trabajo. De suceder lo último,. perderá su acción de acuerdo al 

precepto citado, y esto por Ja ornisión del patrón de proporcionar el aviso. 

Lo anterior se dará en perjuicio del trabajador en razón de no 

tener una asesoría legal que Je indique o le haga sabedor de sus derechos 

laborales, esto es por no tener una solvencia económica desahogada o 

deseable. 

En vinud de lo expuesto> somos de Ja idea que no debe correr la 

prescripción mientras no sea modificada Ja Ley y continúen dándose estos 

problemas que afectan al trabajador> por desconocer el plazo para ejercitar 

su derecho contra la separación y la causa o causas y la fecha del despido 

que debe contener el aviso citado,. al no ser sabedor de sus derechos y tener 

el patrón la obligación de cumplir con lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley 

Laboral> al ser una nonna de orden público. 
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Razonando todo lo trotado hasta el momento. podemos hacer la 

propuesta en el sentido de que se adicione otro párrafo al final del artículo 

518 que regula Ja prescripción,, para los casos en que no se dé el aviso de 

despido conf"onne detcnnina la Ley, pues creemos no sería conveniente que 

el derecho del trabajador se pcrdiem; así como que fuera imprescriptible y en 

cualquier momento o tiCfllpo pudiera ejercer su acción procesal ante los 

Tribunales del Trabajo contm el patrón por tal omisión. 

Opinamos por tanto,, de no cumplirse con lo dispuesto en la 

pane final del artículo 47 de dar el aviso de despido por escrito al trabajador. 

no debe aplicarse lo ordenado en el anículo 518. esto es para que no pierda 

su derecho en el ténnino de dos meses por la falra del rnencionado aviso. 

sino que debe aplicarse la regla general señalada en el artículo 516 que 

detennina w1 rulo. 

En virtud de Jo anterior,. podemos decir que de presentarse Jo 

previsto en el precepto 518,. debe remitirse al nun1eraJ 47 en su parte final 

para los casos de no darse el aviso y evitar así,. pierda su derecho contra el 

despido en el plazo de dos meses por ser en perjuicio deJ trabajador fo 

omisión dcJ patrón. 

Conronnc a fo manifestado proponemos se adicione aJ artícuJo 

5 18 el párrafo que señalaremos adelante, para haccrJo más cJaro y preciso, 

quedando de Ja siguiente fbnna citado precepto: 
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'"Articulo 518. Prescriben en dos meses Jas acciones de los 

trabajadores que sean separados del trabajo. 

La prescripción corre a partir del día sib'Uiente a la fecha de la 

separación.'" 

"'Se aplicará lo anterior siempre y cuando se ctunpla con lo 

dispuesto en la parte final del articulo 47,. en caso de omisión, se procederá 

de acuerdo a lo establecido en el articulo 516 del presente capítulo ... 

Lo aplllltado en razón de que es poco claro lo regulado en este 

precepto y no estar previsto el tema de estudio en dicho numeral. Por tanto, 

no da una solución aJ problc1na planteado,. con lo indicado se cvitarian dudas 

sobre que artículo se aplicaría en los casos que se presenten sobre el tema 

tratado en el presente apartado. 

En virtud de lo comentado,. es que hacemos la propuesta que 

precede, de que sea modificado el articulo citado lineas arriba para no ser 

afectado por la omisión del patrón de proporcionar el mencionado aviso. 

Y así como cxprcsarrJos que no era conveniente el que el 

derecho del trabajador contra el despido füera imprescriptible,. considerarnos 

injusto pierda su derecho en el plazo de dos meses si no se da el aviso de 

despido que ordena el artículo 47 de la Ley Laboral. es por lo indicado que 

proponemos Ja anterior adición al nwneral 518 del cuerpo normativo citado,. 
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para hacerlo más apegado a la realidad. De esta f"orma se presionaría al 

patrón a cumplir lo dispuesto en la Ley, y se protegerla al trabajador por la 

f"alta del aviso y por el desconocimiento de este derecho de poder ejercitarlo 

ante los Tribunales del Trabajo dentro de cierto plazo. 

La critica que haremos a la Ley es en e) sentido que los artículos 

47 y 518 no tienen una relación entre sí y se prestan a ciertas injusticias, 

pues el pri1ncro señala que se considerará injustificado el despido si no se 

cumple con el aviso por escrito, pero al relacionarlo con el segundo nos 

da1nos cuenta que existe una laguna legal, ya que éste indica que prescribe el 

derecho del trabajador en dos meses a partir del dia siguiente de realizado el 

despido o separación; decimos Jo anterior en razón que maneja el supuesto 

de que sí se dé el aviso citado y el trabajador no ejercite su acción procesal 

dentro del plazo concedido por la Ley, sin embargo,. no prevé el caso de no 

ser proporcionado el ya mencionado aviso, y consecuentemente no se 

demande a1 patrón en c1 ténnino señalado. 

Por tanto.. a pesar que se demande y se considere como 

injustificado el despido efectuado, si se realiza después de los dos meses, se 

declarará que ha p,-escrito el derecho del trabajador contra la separación; no 

se tomará en cuenta Jo ordenado en el prirner articulo indicado. 

Consideramos en este caso, lo dispuesto en el precepto 47 es 

letra muerta,. ya que no se aplicará en el supuesto planteado,. en cambio sí se 
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seguirá lo dispuesto en el artículo 518. Es decir. se manifestará que ha 

prescrito la acción. concepto empicado en la Ley. 

Comentaremos. a pesar de ser la Ley Federal del Trabajo 

protectora de la clase débil en la relación laboral. en el tema en estudio no es 

así,. pues no existe un equilibrio entre a.111bos preceptos mencionados. ya que 

al ser nonnas de orden público como detcnnina el articulo So. del cueq>o 

legal citado,. debía aplicarse preferentemente el articulo 47 por ser un 

derecho irrenunciable del trabajador y no el S 18 en éste caso. 

Consideramos cuando si se dé el aviso de despido de acuerdo a 

lo que determina la Ley y el trabajador no ejercite su derecho en el plazo que 

le marca aquélla. sí debe aplicarse lo dispuesto en el precepto 5 18. pues se 

estará cumpliendo con lo ordenado en el distinto numeral 4 7. 

Caso contrario será cuando no se proporcione el mencionado 

aviso,, por tanto,. debe seguirse lo dispuesto en el primer articulo señalado,. 

haciendo caso omiso de lo que determina la segunda nonna citada. 

Lo anterior en razón de ser la Ley Laboral protectora del 

trabajador o al menos tener esa finalidad,. y cree1nos debe aplicarse en 

beneficio de éste. 
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Por todo Jo expuesto es que hacemos la propuesta antes 

indicada, de ser adicionado otro párrafb al articulo 518 para hacerlo más 

equitativo y evitar conflictos sobre cuál disposición sería la adecuada a 

aplicar. De esta fbnna cstaria más acorde a la realidad actual,. pues cJ 

trabajador en la mayor de las veces desconoce sus derechos y cuando se le 

infonna o se fe hace sabedor de éstos,. que es la menor de las veces,. no se le 

explica en que consisten a fondo y como puede ejercitarlos o hacerlos valer,. 

ya que esto último es benéfico para el patrón dueilo del capital. Por lo cual 

somos de la idea que debe explicárscle a la clase trabajadora como fi.mcionan 

sus derechos y pueden hacerlos valer. 

Lo idóneo para que se diera seria que las Autoridades Laborales 

y los representantes de los trabajadores,. les hicieran esas observaciones. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. El despido es lU1 medio para dar por concluida la 

relación laboral, cuando el trabajador incurre en el incLunplimicnto de una 

obligación y esta conducta encuadra con una o 1nás causas de rescisión 

descritas en fa Ley, las cuales se consideran indebidas e inconvenientes para 

seguir manteniendo el vínculo de trabajo,. por tanto .. al producirse se empica 

al despido para sancionarse tales hechos. 

SEGUNDA. El despido no produce por su sola realización la 

disolución de Ja relación de trabajo,. sino hasta que se acredita Ja causa o 

causas que lo 1notivan y es declarada así tal situación por Ja autoridad 

competente, en este caso Ja Junta de Conciliación y Arbitraje. 

TERCERA. En nuestra legislación el despido está regulado en 

la fracción XXII del articulo J 23 Constitucional. Por tanto, es el antecedente 

in1ncdiato para su rcglruncntación en el Proyecto de Código Federal de 

Trabajo de 1929; en la Ley Federal del Trabajo de 1931 posteriormente. y 

actualmente en la Ley Federal del Trabajo de 1970, esto siempre a nivel 

foderal. 

CUARTA. Tanto en el Proyecto de Código como en las Leyes 

del Trabajo, se ha reglamentado la figura del despido, pero empleando el 

ténnino de rescisión~ el cual no es el contemplado en el artículo l 23 de la 

I 



Constitución. Siendo consecuentemente contrario a lo establecido por los 

Legisladores de 1917. 

QUINTA. El patrón practicará una investigación administrativa 

cuando así esté estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo con la 

finalidad de acrcdilar los hechos realizados por el trabajador que lleguen a 

constituir una o más causas de despido. 

SEXTA. Al efectuarse el despido el patrón debe infonnar al 

trabajador por medio de un aviso escrito de Ja fecha y causa o causas de 

aquél; en caso de negarse a aceptarlo debe de hacerse del conocimiento de la 

Jtmta competente dicha circunstancia para que notifique al segundo del 

despido realizado. 

SEPTlMA. La falta de formalidad del aviso de despido. es 

decir,. no hacerlo por escrito,. tiene como resultado que se considere 

injustificado. Lo 1nis1no sucede si sólo se hace del conoci1niento de la Junta y 

no del trabajador el acto de disolución de la relación de trabajo. 

OCTAVA. La prescripción es un 1nedio para extinbruir derechos 

en materia del trabajo. Por conducto de esta fi1:.'Ura jurídica el patrón y el 

trabajador pierden su derecho .. ya sea para efectuar el despido o demandar 

contra éste,. en razón de haber transcurrido el plazo que determina la Ley y 

no ejercitar su acción procesal en aquél. 



NOVENA. Se emplea la prescripción dentro del procedimiento 

laboral como excepción, la cuaJ se opone a la pretensión solicitada, y tiene 

por finalidad detnostrar que se ha extinguido el derecho para reclamar y 

cwnplir con la prestación alegada por alguna de las partes en el conflicto de 

trabajo. 

DECIMA. La prescripción no debe corTcr, o en su caso, no 

considerarse cuando se omita proporcionar el aviso de despido al trabajador,. 

consccuentcrncnte no perderá su derecho para dcn1andar al patrón por el acto 

de despido efectuado .. si ejercita aquél después de transcunido el plazo 

señalado en la Ley, esto en virtud de ser nonnas de orden público y por tanto 

irrenunciables. 
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